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La E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA procede a elaborar los ESTUDIOS 
Y DOCUMENTOS PREVIOS, que contiene la exposición de las razones de conveniencia de la contratación y las necesidades que se 
satisfacen, en aras de aportar al cumplimiento de sus objetos institucionales y legales. 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER. 

Que, la ESE, HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, se encuentra conformada por su sede 
principal en la Isla de San Andrés, y dos puestos de salud, siendo estos: puesto de salud, sede Loma, y puesto de salud, sede San Luis; y en la isla 
de Providencia cuenta con un Hospital ubicado en el sector de Santa Isabel y siendo una entidad del sistema General de seguridad social en 
Salud, debe garantizar la función social del Estado, de manera eficiente en la prestación permanente y oportuna de los servicios .que le competen, lo 
cual sólo se puede lograr si se cumple con la normatividad y estándares de calidad exigidos constituyendo una garantía para la adecuada prestación de 
los mismos. Por el cual debe procurar contar con recurso humano suficiente, capacidad técnica, logística, operativa y financiera que permita la adecuada 
gestión en las diferentes áreas o procesos especializados, que complementan el proceso asistencial hospitalario para lograr la eficiencia y eficacia 
misional. 
 
Que de acuerdo con la Ordenanza No. 005 de 2020 el Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, es una empresa cuyo 
objeto legal es la prestación de servicios de salud, como un servicio público del sistema de seguridad social prestado por el Estado, constituida para 
atender el segundo nivel de complejidad de los servicios de salud y algunos servicios de tercer nivel en el territorio insular. 
 
Que, el derecho a la salud está protegido, no sólo a través de la Constitución Política, sino también a través de múltiples instrumentos jurídicos 
internacionales que hoy hacen parte del ordenamiento jurídico colombiano, por vía del llamado bloque de constitucionalidad (artículo 93 de la 
Constitución Política). Igualmente, se encuentra desarrollado en innumerables disposiciones de origen legal y reglamentario, en especial por 
medio de la Ley 100 de 1993, Ley 1122 de 2007, Ley 1438 de 2011 y Ley 1751 de 2015, entre otras disposiciones. 
 
Que, dicho derecho a la salud dentro del marco de un Estado Social de Derecho, guarda estrecha relación con la dignidad humana, por ser universal, 
inherente, indisponible, irrenunciable, por entrañar libertades y derechos, por su esencialidad en la materialización de una vida digna y con calidad, por 
ser un derecho integral e integrador de otros derechos y condiciones, vital para la eficacia real del principio de igualdad material, por tener una dimensión 
individual, pero también una dimensión colectiva. 
 
Que, en ese orden de ideas, el artículo 49 de la Constitución Política establece que "La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, protección y recuperación de la salud. 
Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para la prestación de servicios de salud por entidades privadas, 
y ejercer su vigilancia y control. Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los particulares, y determinar los 
aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en la ley. Los servicios de salud se organizarán en forma descentralizada, por niveles de 
atención y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención básica para todos los habitantes será gratuita y 
obligatoria. Toda persona tiene el deber de procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad”. 
 
De acuerdo al Artículo. 7º Decreto 1769 de 1994. Mantenimiento Hospitalario se define como ” …la actividad técnico-administrativa dirigida, 
principalmente a prevenir averías y a restablecer la infraestructura y la dotación hospitalaria a su estado normal de funcionamiento, así 
como las actividades tendientes, a mejorar el funcionamiento de un equipo “ en el mismo sentido, la Circular 029 de marzo de 1997, expedida por 
la Superintendencia Nacional de Salud, tiene como objetivos del Mantenimiento Hospitalario: 1. Garantizar la seguridad de los paciente y del 
personal que administra y utiliza los recursos físicos del Hospital, 2. Contribuir a que la atención en salud cumpla con las características de calidad 
previstas en el numeral 9, Articulo 153 de la ley 100 de 1993 y en el Decreto 2174 de 1996, 3. Asegurar la disponibilidad y garantizar el funcionamiento 
eficiente de los recursos físicos para la producción o el servicio, para obtener así el rendimiento máximo posible de la inversión económica en los 
recursos para la atención en salud y contribuir a la reducción de los costos de operación de la institución. 

 
Actualmente, el Mantenimiento de la infraestructura de la ESE y sus puestos de salud, se realiza mediante personal de la E.S.E, que realiza 
labores de mantenimiento preventivo y correctivo puntuales, ante daños menores que se presentan en la infraestructura como son, reposición de 
bombillos, reposición de tomas eléctricas, limpiezas a canales, techos y cubiertas, entendidas como reparaciones menores, que tienen impacto 
inmediato y de pronta solución. Sin embargo, estas tareas resultan insuficientes para dar cumplimiento al plan de mantenimiento hospitalario de 
infraestructura ya que las intervenciones del mantenimiento de la E.S.E requiere un personal más completo, elementos especializados y cursos de 
altura entre otros que brinden la idoneidad de la actividad a cumplir puesto que algunas de las actividades implican afectaciones de las fachadas y otras 
tareas que toman un mayor tiempo así como emplear una serie de materiales de obra que no se contemplan en contratos de suministro de ferretería, 
ya que los mismos están dirigidos como se señaló anteriormente a dar una solución inmediata a una actividad que no amerita mayor experticia y si 
por el contrario promueven el normal funcionamiento de la unidad operativa o por ende el servicio de salud. 
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De igual manera la infraestructura de los centros de salud como la Loma, San Luis y el HLP, requieren mantenimiento preventivo y correctivo profundo 
que garantice la continuidad en la prestación de los servicios, puesto que los centros de salud se evidencian deterioros en cubiertas, muros y 
humedades por la terminación de vida útil de los materiales que hacen peligroso el buen actuar del sitio y pone en riesgo la integridad de los usuarios y 
el personal asistencial. 
 
Las actividades de mantenimiento de infraestructura y de dotación hospitalaria, tiene como objetivos generales tos siguientes: Garantizarla seguridad 
de los pacientes y del personal que administra y utiliza los recursos físicos del hospital, Contribuir a que la atención en salud cumpla con las 
características de calidad previstas en el numeral 9, Artículo 153 de la Ley 100 de 1993 y en el Decreto 2174 de 1996. 
 
Asegurar la disponibilidad y garantizar el funcionamiento eficiente de los recursos físicos para la producción o el servicio, para obtener así el rendimiento 
máximo posible de la inversión económica en los recursos para Ia atención en salud y contribuir a la reducción de los costos de operación de la 
Institución. 

 
Que el artículo 42 de la Ley 715 de 2001 asigna a la Nación, la dirección del Sector Salud y del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud en el territorio nacional, de acuerdo con la diversidad regional y el ejercicio de sus 
competencias, dentro de las cuales se encuentra la de impulsar, coordinar y evaluar programas, planes y proyectos de 
inversión en materia de salud, con recursos diferentes a los del Sistema General de Participaciones. 
 
Que esta cartera ministerial, profirió la Resolución 485 de 27 de Marzo de 2025 mediante la cual estableció los requisitos 
para la expedición de los conceptos técnicos de viabilidad de los proyectos de inversión cuya fuente de financiación o 
cofinanciación sea el Presupuesto General de la Nación - Ministerio de Salud y Protección Social y/o recursos de las 
entidades territoriales, y los proyectos de infraestructura física, equipamiento fijo y dotación biomédica, considerados de 
control especial de oferta para la prestación de servicios de salud, cuyo fin último es el fortalecimiento de la capacidad 
instalada para la prestación del servicio de salud. 
 
Que se hace necesario incluir dentro de esta normativa el concepto de capacidad instalada, como un marco de referencia 
estandarizado que asegure la coherencia en la interpretación de los datos utilizados durante las etapas de diagnóstico, 
planificación y evaluación de los proyectos. Asimismo, permitirá dimensionar y planificar de manera adecuada la 
infraestructura y los recursos requeridos para atender la demanda proyectada de servicios de salud, garantizando así la 
eficiencia y operativa, la calidad del servicio. Siendo necesario precisar el alcance del concepto de "Adecuación”, 
considerando su relevancia dentro del marco de la infraestructura hospitalaria. Esta definición cobra especial importancia 
en tanto permite a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), alinearse con los requisitos establecidos en 
la normatividad vigente. 
 
Que, la adecuación de la infraestructura hospitalaria no solo es una estrategia técnica, sino también una herramienta de 
política pública orientada a cerrar brechas en el acceso a servicios de salud de calidad, especialmente en territorios con 
infraestructura obsoleta, subutilizada o en condiciones inadecuadas para el cumplimiento de su función misional.  
 
Que atendiendo las necesidades actuales del sector salud, se hace necesario establecer los parámetros y requisitos que 
deben considerarse para la expedición del concepto técnico de viabilidad respecto a los proyectos que podrán ser 
ejecutados mediante contratos llave en mano a precio global fijo sin fórmula de reajuste. Esto teniendo en cuenta que 
existen proyectos que, por sus características y especificaciones no podrían ejecutarse en forma plena como un contrato 
de obra tradicional, cuyo alcance es limitado.  
 
Que la financiación o cofinanciación por parte del Ministerio de Salud y Protección Social constituye una estrategia clave 
para promover el desarrollo sostenible, incentivar la inversión pública y asegurar el uso eficiente y responsable de los 
recursos del Estado. Esta medida busca reducir las brechas existentes en el acceso a los servicios de salud, 
especialmente en aquellas regiones donde las entidades formuladoras presentan limitaciones técnicas y financieras para 
desarrollar adecuadamente sus proyectos. Que la figura del contrato llave en mano a precio global fijo sin fórmula de 
reajuste, se materializa como un eje fundamental en la aplicación estricta del principio de planeación contractual en el 
desarrollo de proyectos, al permitir evaluar la viabilidad técnica, económica, ambiental y social de una iniciativa antes de 
realizar inversiones significativas de tiempo, recursos y capital. De esta forma, se reducen los riesgos asociados a la 
ejecución de los proyectos, se fortalece la planificación estratégica y se incrementa la probabilidad de cumplir con los 
objetivos finales propuestos.  
 
Que la implementación de requisitos estrictos para la presentación de proyectos bajo la modalidad de contrato llave en 
mano a precio global fijo sin fórmula de reajuste, permite viabilizar el desarrollo de las iniciativas, generando garantías 
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efectivas para que los recursos del Estado se inviertan de manera eficiente. Esta medida, además, contribuye a que, a 
partir de soportes técnicos se puedan identificar soluciones viables y sostenibles que permitan materializar de forma 
efectiva las necesidades del sector salud. Que a modo general, este tipo de proyectos permiten llevar la oferta institucional 
del Ministerio de Salud y Protección Social a todo el territorio nacional, y en especial a zonas que históricamente han sido 
desatendidas, permitiendo las intervenciones de infraestructura destinada a prestación de servicios de salud en zonas 
dispersas geográficamente, que han sido afectadas por situaciones de orden público adversas, generando factores 
sociales contrarios a los estándares mínimos que deben ser ofrecidos a la población, y como consecuencia de ello, 
vulnerando la garantía del derecho fundamental a la salud, dada la precaria infraestructura física que actualmente ostentan 
diferentes zonas a lo largo y ancho del país.  
 
Que mediante la Resolución 2115 del 29 de octubre de 2024, se le asigna recursos del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento del Ministerio de Salud y Protección Social para la vigencia fiscal de 2025, del rubro "Apoyo a Programas 
de Desarrollo de la Salud Ley 100 de 1993", para la ADECUACIONES MENORES PARA EL HOSPITAL LOCAL DE 
PROVIDENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA. 
 
En ese contexto, la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA se 
encuentra adelantando la Convocatoria Pública No. CP 03 de 2025, cuyo objeto es “CONTRATAR LAS ADECUACIONES 
MENORES PARA EL HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”, con un presupuesto oficial 
estimado de SEICIENTOS DIECISIETE MILLONES TRECIENTOS TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN PESOS 
($617.303.101,00) M/CTE. 

 
Por lo anterior es necesario dar cumplimiento a lo consagrado en el artículo 83 de la Ley 1474 cuando expresa: “…Con el 
fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de 
la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda…” 
 
Adicionalmente hay que tener en consideración que la misma Ley Anticorrupción impuso una obligación para las entidades 
estatales y es el referido a la incorporación dentro del principio de planeación, que cuando el valor del contrato supere la 
menor cuantía, la entidad si no tiene personal especializado dentro de su planta tendrá que contratar la interventoría externa, 
esto es lo que señala el parágrafo del artículo 83 de la ley 1474 de 2011: 
“…ARTÍCULO 83. SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA CONTRACTUAL. (...) 
 
PARÁGRAFO 1o. En adición a la obligación de contar con interventoría, teniendo en cuenta la capacidad de la entidad para 
asumir o no la respectiva supervisión en los contratos de obra a que se refiere el artículo 32 de la Ley 80 de 1993, los 
estudios previos de los contratos cuyo valor supere la menor cuantía de la entidad, con independencia de la modalidad de 
selección, se pronunciarán sobre la necesidad de contar con interventoría (...)” 
 
En ese sentido, de conformidad con el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011, las entidades públicas sometidas al estatuto de 
contratación, con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar 
la transparencia de la actividad contractual, están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución de los contratos 
públicos, a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
Dicha norma establece dos mecanismos para cumplir con esta obligación de vigilancia y control sobre la ejecución 
contractual. La primera la define como SUPERVISIÓN, que consiste en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, 
contable, y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad estatal cuando no 
requieren conocimientos especializados. Para esta supervisión, la Entidad estatal podrá contratar personal de apoyo, a 
través de los contratos de prestación de servicios que sean requeridos.  
 
La segunda es definida como INTERVENTORÍA y consiste en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato 
realice una persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del contrato 
suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del mismo lo justifiquen. 
 
No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la naturaleza del contrato principal, podrá 
contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría. 
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Articulado con lo anterior, la Ley 80 de 1993, en su artículo 32 señala que son contratos estatales todos los actos jurídicos 
generadores de obligaciones que celebren las entidades a que se refiere el estatuto de contratación y que están previstos 
en el derecho privado o en disposiciones especiales, o derivados del ejercicio de la autonomía de la voluntad, así como los 
que, a título enunciativo, se definen a continuación: 
 
CONTRATO DE OBRA, son aquellos que celebren las entidades estatales para la construcción, mantenimiento, instalación 
y, en general, para la realización de cualquier otro trabajo material sobre bienes inmuebles, cualquiera que sea la modalidad 
de ejecución y pago. En los contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación públicos 
Convocatoria pública, la interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante 
y del contratista, quien responderá por los hechos y omisiones que le fueren imputables en los términos previstos en el 
artículo 53 del presente estatuto. 

 
En relación con los contratos de interventoría, el artículo 2.2.1.2.1.3.1. del decreto 1082 de 2017, señala que Entidades 
Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría 
de que trata el numeral 2 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura. 
 
Que la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA,  no cuenta con 
personal de planta idóneo, con el perfil profesional especializado necesario para realizar la supervisión del contrato, además 
que el proceso sujeto a vigilancia supera la menor cuantía de la entidad y atendiendo a ello, en función de vigilar el 
cumplimiento de las obligaciones contractuales en los términos de la norma transcrita, se hace necesario vincular un 
consultor que a manera de interventor efectúe el seguimiento administrativo, técnico, financiero, contable ambiental y jurídico 
de las obras a contratar, mediante la convocatoria pública N° CP 004 de 2025. 
 
La ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, requiere contratar las 
“CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERO AL CONTRATO QUE 
TIENE POR OBJETO LAS ADECUACIONES MENORES PARA EL HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA”. 
 

1.1 FORMA DE SATISFACER LA NECESIDAD. 

Contratar a una persona natural o jurídica especializada con capacidad jurídica, técnica, administrativa y con experiencia en 
el tema de INTERVENTORIA, con el fin de controlar, supervisar y verificar el cumplimiento del proyecto; asegurando que se 
ejecute correctamente, según lo establecido 
 
En razón de lo anterior y con el fin de dar cumplimiento a su objeto social, es pertinente adelantar la contratación a través 
del procedimiento de CONVOCATORIA PUBLICA.   
 

2. OBJETO DEL CONTRATO / ALCANCE DEL OBJETO / ESPECIFICACINES TECNICAS / CLASIFICACION  

2.1. OBJETO 

 
CONTRATACIÓN DE LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERO AL CONTRATO 
QUE TIENE POR OBJETO LAS ADECUACIONES MENORES PARA EL HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA PARA EL 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y 
SANTA CATALINA. 
 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO 

 
El contratista, se obliga a cumplir todas las estipulaciones previstas en el estudio previo, el contrato, la oferta y las 
relacionadas con la naturaleza del objeto a realizar; para lo cual empleará los recursos humanos, técnicos, económicos, 
físicos y logísticos, necesarios para el normal y total desarrollo del objeto contractual.  
 
Para el efecto, el contratista deberá cumplir con las condiciones, especificaciones, cantidades y calidades técnicas 
solicitadas por el contratante que correspondan. 
 
Objetivo general  
Vigilar la correcta ejecución del contrato de obra cuyo objeto lo constituye el “LAS ADECUACIONES MENORES PARA EL 
HOSPITAL LOCAL DE PROVIDENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL 
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DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA” a través de la “CONTRATACIÓN DE LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, LEGAL Y FINANCIERO AL CONTRATO que resulte del proceso de 
licitación pública”. 
 
OBJETIVO ESPECÍFICO  

Contratar y ejecutar la “LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, AMBIENTAL Y FINANCIERO AL 
CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO LAS ADECUACIONES MENORES PARA EL HOSPITAL LOCAL DE 
PROVIDENCIA PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
ANDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA”. 

 

2.3 ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

Para efectos del cumplimiento del contrato, se enlistan las especificaciones mínimas técnicas que el INTERVENTOR 

requiere supervisar, fiscalizar y monitorear para ser contratado, las cuales deben estar especificadas en la carta de 

presentación: 

Teniendo en cuenta el tipo y complejidad del contrato a ejecutar, la visita técnica deberá ser adelantada (en representación del interesado) por un 
profesional (Ingeniero civil o arquitecto o afines) quienes deberán acreditar su profesión al momento de realizar la visita con copia de certificación de 
vigencia de la matricula no mayor a seis (6) meses, acompañada de la cédula de ciudadanía. La visita no obligatoria se realizará según fecha y hora 
indicada en el cronograma del proceso, en el lugar de las obras indicado con anterioridad. 
 
TABLA 1 CRONOGRAMA DE MANTENIMIENTO 
 

ITEM 
ADECUACIONES MENORES  

 
SEP 

 
OCT  

 
NOV  

DIC  

1 
ADECUACIONES MENORES 
PARA PUESTO DE SALUD 
DE LA LOMA 

X X X X 

 
EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO: 
 
PERSONAL CLAVE EVUALUABLE  
 
El PERSONAL CLAVE EVALUABLE que el oferente debe presentar con su propuesta (junto con los documentos soporte y 
los requisitos mínimos que deben cumplirse para cada cargo son los que aparecen en el cuadro siguiente: 
 
 

CANT. DESCRIPCIÓN 
DEL CARGO 

DEDICACION 
MÍNIMA 
PRESENCIAL 

FORMACIÓN DEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA MÍNIMA 
REQUERIDA 

 
 
 
 
 
1 

 
 
 
 
Director de 
interventoría 

 
 
 
 
75% en
 el 
proyecto 

Acreditar título de Ingeniero 
Civil o Arquitecto, con 
matrícula profesional 

vigente. 
Acreditar tarjeta de OCCRE / o 
permiso para laborar en el 
departamento conforme lo 
establece el artículo 5 del 
Decreto 2762 de 1991, el 

artículo 12 del Decreto 2762 de 
1991. 

 
 
Mínimo tres (3) 
años de experiencia 
profesional contados 
a partir de la 
expedición de la 
matricula profesional 

 
 
Experiencia, acreditada 
como mínimo dos (2) 
certificaciones de contratos. 

 
1 

SGSST  
100% 

 
Técnico en Salud 
ocupacional y seguridad 
en el trabajo. 

con experiencia relacionada en construcción que 
tenga certificación en alturas vigente. 

 
El proponente deberá anexar, los siguientes documentos del equipo profesional que se está ponderando en este proceso. 

a) Fotocopia de la tarjeta profesional 
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b) Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional de ingeniería, 
COPNIA, o certificación de vigencia expedida por el ente que corresponda, (certificado vigente a la fecha de cierre 
del presente proceso). 

b. Fotocopia de los diplomas o actas de grado que acrediten la formación de los profesionales en nivel de postgrado, 
en caso de requerirse este nivel académico. 

c. Carta de compromiso suscrita por cada uno de los profesionales ofrecidos por el proponente en la cual manifiesten 
la disponibilidad para ejercer el cargo en el proyecto de consultoría y en la dedicación exigida en el presente 
proceso. 

d. Autorización para uso de datos personales. Al profesional que le falte alguno de los anteriores documentos y deberá 
subsanarlos en ponderación se le asignará una puntuación de cero (0) puntos en los aspectos relacionados. 

e. Los certificados de experiencia laboral o prestación de los servicios de todo el personal mínimo tienen que ser 
expedidos por las entidades contratantes, deberán contener como mínimo: Nombre y descripción del proyecto o 
contrato, cargo ejercido por el profesional, periodo durante el cual se ejecutó el proyecto y el cargo, debidamente 
firmada por el Jefe y/o Coordinador y/o Director de área o dependencia de la entidad contratante. La certificación 
deberá contener la fecha en que dicho profesional ingresó y se retiró al proyecto o contrato objeto de certificación, 
teniendo en cuenta que dicha experiencia se evaluará con el tiempo efectivamente laborado. No se aceptarán 
traslapos. Para efectos de la experiencia profesional se dará aplicación a lo dispuesto en el decreto ley 019 de 
2012. Al profesional que le falte alguno de los documentos anteriores y deberá subsanarlos en ponderación se le 
asignará una puntuación de cero (0) puntos en los aspectos relacionados 

f. En caso de que el profesional haya ejercido el cargo exigido con una dedicación parcial el tiempo laborado no será 
afectado por el porcentaje de dedicación, sino que solo se tendrá en cuenta en el porcentaje de dedicación 
acreditado. En ningún caso se tendrá en cuenta más de una vez el tiempo laborado en caso de que existan traslapos 
entre los contratos aportados. En caso de que existan tiempos traslapados entre contratos, las respectivas 
dedicaciones no podrán sumar más del cien por ciento (100%) del tiempo. Si lo anterior se presenta, no será tenido 
en cuenta ninguno de los contratos. 

g. La entidad admitirá certificaciones de trabajos expedidas por entidades estatales y/o privadas, en el caso que la 
certificación sea expedida por una entidad privada, se deberá adjuntar certificación y/o acta de liquidación y/ o acta 
de recibo final del contrato consultoría y/o interventoría. 
 

NOTA 1: Al profesional que le falte alguno de los anteriores documentos, se le asignará una puntuación de cero (0) puntos 
en todos los aspectos que tengan que ver con este profesional. 
 

2.4 CLASIFICACION UNSPSC: 

El objeto contractual del presente proceso de selección se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de 
bienes y servicios de Naciones Unidas, el código UNSPSC: 
 
(Codificar hasta el tercer nivel del clasificador de bienes y servicios según clasificación UNSPSC 
https://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios) Podrá diligenciarse el Cuarto nivel cuando aplique. 
Emplee el número de cuadros necesarios, según requerimiento del objeto contractual. Con el objetivo de evaluar la 
experiencia en procesos públicos de selección solo se tendrá en cuenta hasta el tercer nivel de clasificación. 

 

Código UNSPSC Descripción 

81101500 Ingeniería civil 

80101600 Gestión de proyectos 
 

3. ANALISIS DEL SECTOR. (Artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3). 

A través del presente acápite, nos permitimos documentar el ANALISIS DEL SECTOR ECONOMICO en el cual se ejecutará 
el contrato, de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, que establece que le 
corresponde a la Entidad efectuar el análisis económico del sector de servicios al cual pertenece la necesidad que se 
pretende satisfacer. 
 
“la Entidad Estatal debe hacer, durante la etapa de planeación, el análisis necesario para conocer el sector relativo al objeto 
del Proceso de Contratación desde la perspectiva legal, comercial, financiera, organizacional, técnica, y de análisis de 
Riesgo. La Entidad Estatal debe dejar constancia de este análisis en los Documentos del Proceso” 
 

http://www.colombiacompra.gov.co/clasificador-de-bienes-y-servicios)
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La E.S.E HOSPITAL DEPARTAMENTAL DE SAN ANDRES Y PROVIDENCIA ISLAS realiza el presente estudio para 
evidenciar el análisis necesario que contribuya al logro satisfactorio de la necesidad de la Entidad que origina el proceso de 
contratación; de igual modo, con el objeto de establecer el contexto del Proceso de Contratación, identificar algunos de los 
Riesgos y determinar los requisitos habilitantes para el desarrollo del mismo, así como el contexto en el cual los posibles 
proveedores desarrollan su actividad. 
 
De acuerdo con la Guía para la Elaboración de Estudios de Sector publicada por Colombia Compra Eficiente, las Entidades 
Estatales deben entender claramente cuál es su necesidad y como pueden satisfacerla, por lo cual, deben conocer y 
entender cómo y con quien pueden establecer la relación que permite satisfacer la necesidad identificada. 
 

3.1. OBJETIVO DEL ANALISIS. 

El presente estudio tiene como objetivo realizar un análisis de la oferta y demanda de la Interventoría del mantenimiento y 
adecuaciones permitiendo: 

1. Conocer las características fundamentales de las empresas que conforman el segmento del mercado que cuenta 
con la capacidad de suplir la presente necesidad de contratación.  

2. Determinar las variables financieras y técnicas que sirvan de base para estructurar el proceso de selección, 
garantizando la pluralidad de oferentes y su selección objetiva.  

3. Establecer los precios promedio del mercado y el presupuesto del servicio a contratar, tomando de referencia el 
análisis efectuado de los precios suministrados por parte del mercado.  
 

Lo anterior en aras de que la ESE obtenga la mejor oferta económica y seleccione el contratista idóneo para suplir las 
necesidades de la Entidad, mitigando el riesgo de incumplimiento por parte del contratista seleccionado. 

En atención a ello procedemos a continuación a analizar tres áreas fundamentales a saber:  

a) Análisis del mercado; b) Análisis de la demanda; e) Análisis de la oferta. 

3.2. ASPECTOS GENERALES DEL MERCADO 

Las actividades objeto del contrato está codificada en el clasificador de bienes y servicios UNSPSC, hasta el (segundo y 
tercer) nivel, como se indica a continuación: 

 Clasificación UNSPSC 80101600  /  81101500 Gerencia de proyectos Ingeniería civil y Arquitectura Identificado el segmento 
de la contratación es posible entrar a determinar los aspectos trascendentales del sector en que se adelanta la contratación, 
identificando su entorno comercial, económico, actores, y otras variables relevantes.  

Las actividad económicas están divididas en sectores económicos. Cada sector se refiere a una parte de la actividad 
económica cuyos elementos tienen características comunes, guardan una unidad y se diferencian de otras agrupaciones. 
Su división se realiza de acuerdo a los procesos de producción que ocurren al interior de cada uno de ellos. 

La división de los sectores es la siguiente: 

 1. Sector primario o sector agropecuario. 

 2. Sector secundario o sector industrial.  

3. Sector terciario o sector de servicios. 

La construcción es un pilar fundamental para la industria y la economía de un país. No solo impulsa el crecimiento, al generar 
empleo y demandar una amplia gama de insumos y servicios, sino que también produce un efecto multiplicador en otros 
sectores. En Colombia, la construcción es el sexto sector económico del país y representa:  

• 5,1% del producto bruto interno (PBU) 

 • 3,4% de la entrada total de la inversión extranjera directa (IED) 

 • 7,2% del empleo formal  
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Así lo informa Invest in Bogotá, la agencia de promoción de inversión de la Cámara de Comercio de Bogotá y el Distrito 
Capital de Colombia. Destacando que con una tasa de crecimiento anual compuesta del 10,1% para el período 2020-2025, 
el sector de la construcción colombiano seguirá siendo uno de los más dinámicos de América Latina. https://numan.la/cual-
es-la-actualidad-del-sector-de-la-construccion-en-colombia-en-2024/ 

COMPORTAMIENTO DEL SECTOR  

El boletín de Indicadores Económicos Alrededor de la Construcción (IEAC), presenta información de 14 investigaciones, 
categorizadas en indicadores macroeconómicos, oferta, demanda y precios.  

Los indicadores de construcción se publican considerando las coberturas geográficas disponibles, a partir de las variaciones 
mensuales y anuales. Estos indicadores permiten conocer el comportamiento y la evolución del sector de la construcción 
en el país, identificar el potencial de la actividad edificadora; cuantificar el total de metros aprobados para construcción y el 
volumen de recursos dirigidos a la misma.  

Adicionalmente, permiten determinar la evolución de la inversión en obras civiles y el cambio de los precios para la 
construcción de vivienda, de carreteras y puentes. 

3.3.  ASPECTOS INTERNACIONALES. 

Indicadores Macroeconómicos del Sector de la Construcción Producto Interno Bruto (PIB) En el primer trimestre de 2024 
(enero – marzo), el PIB a precios constantes aumentó en 0,7% con relación al mismo trimestre de 2023. Al analizar el 
resultado del valor agregado por grandes ramas de actividad, se observa un incremento en el valor agregado de la 
construcción de 0,7% en su variación anual, que se explica principalmente por el crecimiento del valor agregado de las obras 
civiles (7,6%) y el aumento de 0,7% del valor agregado de las actividades especializadas. Por otro lado, el valor agregado 
de las edificaciones decrece en 2,5%. 
 
Al analizar las cifras del Producto Interno Bruto (PIB), para el primer trimestre de 2024 (enero – marzo) frente al mismo 
periodo del año anterior para algunos países de América Latina, se observa que Chile registró el mayor crecimiento al 
presentar una variación de 2,6%, seguido de México con 1,6%, Perú también presentó un incremento de 1,4% y Colombia 
creció 0,7%. En lo referente al valor agregado de la construcción, se observa crecimiento con relación al mismo trimestre de 
2023 para México de 10,7%, Perú de 5,1% y Colombia de 0,7%, mientras que Perú registró una disminución de 1,1%. 
 

3.4. REGULATORIO: 

Todos los procesos constructivos o actividades que influyen de alguna manera sobre el medio ambiente se enmarcarán 
dentro de las leyes vigentes para este manejo, con el objeto de minimizar el impacto producido sobre la naturaleza, la salud 
de las personas, los animales, los vegetales y su correlación, de tal forma que se oriente todo el proceso a la protección, la 
conservación y el mejoramiento del entorno humano y biológico, tanto en las áreas objeto del contrato como de las zonas 
adyacentes al mismo.  

El contratista acatará las disposiciones legales vigentes relacionadas con la seguridad del personal que labora en las obras 
y del público que directa o indirectamente pueda afectarse por la ejecución de las mismas 

3.5. ASPECTOS LEGALES: Remítase al acápite Nº 6. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD 
DE CONTRATACION 

3.6. ANÁLISIS DE LA OFERTA: (Perspectiva comercial) 

OFERENTES EN EL MERCADO Y EXPERIENCIA 

En la Región, concretamente en el Departamento Archipiélago de San Andrés, concurren y forman parte del sector; Personas 
naturales o jurídicas, Consorcios y/o Uniones Temporales que puedan ejecutar este tipo de servicios de acuerdo con los 
requerimientos de la entidad.  

Se verificó en la plataforma del SECOP y se encontró entidades que prestan el servicio en la Región y cuyo objeto social 
sea concordante con el objeto contractual y sus servicios.  
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Por consiguiente y para dar continuidad a la prestación de un servicio con calidad, es necesario realizar una adecuada 
gestión para contratar la interventoría de las adecuaciones menores del Puesto de Salud de San Luis, para determinar el 
valor del contrato se calcula el 7% del valor de las adecuaciones, como lo estipula la resolución. 

3.7. ANÁLISIS DE COSTOS Y/O PRECIOS DE MERCADO (Perspectiva financiera) 

a) Direccionadores de costo  

Para determinar el presupuesto oficial del proceso en referencia se tomó en consideración los siguientes aspectos 
propios del sector de la interventorías y consultorías en el país así: 

1. Método por porcentaje del valor de la obra: para esto con base en los recursos asignados se estimo un 7% del valor de 

la obra. 

Método basado en costos directos con factor multiplicador 
[…] el factor multiplicador es una metodología permite imputar al contrato los costos directos asociados a prestaciones 
laborales y sociales del personal vinculado con carácter exclusivo al proyecto, la utilidad del ingeniero y los costos de 
administración asociados al personal, afectando el valor parcial de la oferta por un factor multiplicador.  

De esta manera se obtiene un subtotal de costos directos a partir de la sumatoria de los valores correspondientes los salarios 
del personal, incrementado a partir de su multiplicación por un factor que suele consistir en una cifra de dos dígitos, con una 
parte entera y otra decimal. Esto sin perjuicio de la incorporación de otros costos directos como viáticos, alquiler de equipos, 
oficinas, etc, cuya discriminación se exige de manera separada de los costos de personal, para ser sumados al valor 
resultante la aplicación del factor multiplicador. 

3. Método mixto basado en costos directos e indirectos estimados 
Análisis de Precios históricos de contratos de anteriores vigencias. (no aplica) por cuanto la ESE desde su creación 
a adelantado procesos ni suscrito contrato cuyo objeto haya sido la interventoría de obras públicas. 

ADQUISICIONES PREVIAS DE OTRAS ENTIDADES: 
 

Verificando a través de la página web del sistema Electrónico de Contratación Pública "SECOP" 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/consulte-en-el-secop-ii relaciona la demanda de este tipo de bienes y servicios 
por parte de las entidades estatales colombianas, las cuales han adquirido estos bienes y servicios con similares 
características a las requeridas en este proceso de contratación. Por lo tanto, solo son un referente y no se pueden tener en 
cuenta como un precio histórico. 

A)  

• Número del proceso IDERMETA-CM-001-2023 

• Descripción INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL 
MEJORAMIENTO Y ADECUACION DEL COMPLEJO DEPORTIVO "SUEÑOS FIRMES DE PAZ", ETAPA 1, DEL 
BARRIO SANTANDER DEL MUNICIPIO DEL CASTILLO META. 

• Duración del contrato 6 (Meses) 

• Unidad de contratación Oficina de Contratación Título de la oferta CSC INTERMETA ARING -IDM-001-23. 

• Tipo Interventoría 

•  Cuantía del contrato 433.477.798 COP 
 B) 

• Tipo de proceso Concurso de méritos abierto Número del proceso SVCMIN0026-23. 

•  Descripción INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, CONTABLE Y 
AMBIENTAL AL CONTRATO DE OBRA CUYO OBJETO ES MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL URBANA 
MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO RIGIDO, EN LOS MUNICIPIOS ISNOS, PITALITO Y SAN 
AGUSTÍN, DEPARTAMENTO DEL HUILA  

• Duración del contrato 6 (Meses)  

• Unidad de contratación UNIDAD CONTRATACION Título de la oferta CONSORCIO INFRAESTRUCTURA 
NEIVA 26 Tipo Interventoría  

• Cuantía del contrato 420.617.400 COP 
 

https://www.davinci.com.co/interventoria/como-se-calculan-los-costos-precios-y-valores-de-una-interventoria-de-obras-en-colombia/#1_Metodo_por_porcentaje_del_valor_de_la_obra
https://www.davinci.com.co/interventoria/como-se-calculan-los-costos-precios-y-valores-de-una-interventoria-de-obras-en-colombia/#2_Metodo_basado_en_costos_directos_con_factor_multiplicador
https://www.davinci.com.co/interventoria/como-se-calculan-los-costos-precios-y-valores-de-una-interventoria-de-obras-en-colombia/#3_Metodo_mixto_basado_en_costos_directos_e_indirectos_estimados
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4. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO:   Con base en el APU aprobado por el Ministerio en este proyecto, se determinó 
el presupuesto oficial del proceso y el valor del contrato en la suma TREINTA Y UN MILLONES SEICIENTOS TREINTA 
MIL DOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS. ($31.630.258) M/CTE, que corresponde al siete por ciento (7%), del 
valor del proyecto.  

 

5. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL   

 

RUBRO NOMBRE CDP VALOR CDP 

2.4.5.02.05.001 Mantenimiento Planta Física No 399 del 21 de julio de 2025 $ 31.630.258 

TOTAL $ 31.630.258 
 

6. FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACION. 

Aunque por regla general todas las Entidades Estatales deben aplicar la Ley 80 de 1993 y la Ley 1150 de 2007 en su 
actividad contractual, la ley excluye de su aplicación a algunas de ellas.  
 
Las Entidades Estatales de régimen especial están facultadas para aplicar en su actividad contractual unas reglas distintas, 
contenidas en la norma que crea el régimen especial y en su manual de contratación. 
 
La Ley 100 de 1993 artículo 195 trata del Régimen de Funcionamiento de las Empresas Sociales del Estado, 
específicamente de su Régimen Jurídico, en su numeral 6° establece "En materia contractual se regirá por el derecho 
privado, pero podrá discrecionalmente utilizar clausulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la 
administración pública. Lo anterior conforme lo establecido en las Ordenanzas No. 005 del (29 de Julio) de 2020, 'POR LA 
CUAL SE CREA UNA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DEL ORDEN DEPARTAMENTAL Y SE DICTAN OTRAS 
DISPOSICIONES". 
 
De igual forma encontramos que la Resolución No. 015 del 20 de enero de 2021, "Por medio del cual se expidió el manual 
de procesos y procedimientos de contratación” en donde se establece en su artículo 3 que el régimen jurídico en materia 
contractual se regirá por las normas del derecho privado artículo 194 de la ley 100 de 1993, en cumplimiento del artículo 76 
de la ley 1438 de 2011 y la resolución N° 5185 del 2013 expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Considerando que la junta directiva adopto el estatuto de contratación de la ESE, mediante el Acuerdo 002 del 29 de octubre 
de 2020. 
 
Que el artículo 31 y hasta el 35 de la Resolución No. 015 del 20 de enero de 2021, "Por medio del cual se expidió el manual 
de procesos y procedimientos de contratación”, establece las modalidades de selección y el procedimiento de la convocatoria 
pública, los cuales constituyen el fundamento jurídico de este proceso. 
 
Colombia Compra Eficiente recomienda que los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales de régimen especial 
tengan las mismas etapas de las demás Entidades Estatales, es decir, que tenga una etapa en la que planeen las compra 
que van a realizar, otra en la que se lleve a cabo la selección del contratista, otra correspondiente a la suscripción y 
legalización del contrato y por último una etapa que corresponda a la ejecución y terminación del Proceso de 
Contratación.  
 
Por otra parte, la normativa del Sistema de Compra Pública incluye algunas normas transversales a todas las Entidades 
Estatales, que son de obligatorio cumplimiento para las Entidades Estatales de régimen especial. Entre estas se encuentran 
las siguientes 
 
4.2. MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
La Junta Directiva de la E.S.E. Hospital Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, conforme lo ordenado 
por el artículo 76 de la Ley 1438 de 2011, adopto el Estatuto de Contratación mediante el Acuerdo Nro. 002 de 2020, el cual 
dispone “Fase de Selección” contemplo en el artículo décimo séptimo cuatro (4) modalidades de selección. 
 
Las cuatro (4) modalidades de selección, establecidas en el Estatuto fueron: 

• Contratación Directa 

• Sistema de compras electrónicas 

• Selección abreviada por subasta inversa. 

• Convocatoria Pública. 
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De modo que el procedimiento por convocatoria pública aplica para contratos cuya cuantía supere los 20 SMMLV 
exceptuando los contratos sometidos al régimen de contratación directa. 
 
4.3. NORMATIVA TRANSVERSAL APLICABLE A LA CONTRATACION 
  
LEYES:  
Además de las leyes en las cuales están previstos los regímenes especiales de contratación, otras leyes  
regulan su gestión contractual. 
 

1. La Ley 816 de 2003 (artículo 1, el cual es aplicable a todas las Entidades Estatales salvo las empresas de servicios 
públicos) define la preferencia en condiciones de empate de ofertas presentadas por proponentes nacionales. Este 
factor debe ser incorporado en los manuales de contratación en el orden que defina la Entidad Estatal de régimen 
especial. 

2. La Ley 816 de 2003, que regula los incentivos a la industria nacional, obliga a las Entidades Estatales, salvo las 
empresas de servicios públicos, a incluir puntajes para la promoción de bienes y servicios nacionales. En este 
sentido, para efectos de determinar los criterios de evaluación y desempate de ofertas, las Entidades Estatales 
con régimen especial de contratación deben adoptar criterios objetivos que permitan apoyar a la industria nacional, 
toda vez que la Ley 816 de 2003 así lo establece para las entidades de la administración pública de acuerdo con 
el régimen jurídico de contratación que le sea aplicable, sin que la existencia de regímenes especiales pueda ser 
obstáculo para su aplicación. 

3. La Ley 1150 de 2007, además de introducir medidas para la eficiencia y la transparencia en la Ley 80 de 1993, 
“[dicta] otras disposiciones generales sobre la contratación con recursos públicos”, entre las cuales dispone que 
estas Entidades “aplicarán en desarrollo de su actividad contractual, acorde con su régimen legal especial, los 
principios de la función administrativa y de la gestión fiscal de que tratan los artículos 209 y 267 de la Constitución 
Política, respectivamente según sea el caso y estarán sometidas al régimen de inhabilidades e incompatibilidades 
previsto legalmente para la contratación estatal” (artículo 14). Esta ley señala además que el Sistema Electrónico 
para la Contratación Pública -SECOP- cuenta con la información oficial de la contratación realizada con dineros 
públicos y sirve de punto único de ingreso de información de las Entidades Estatales (artículo 3).  

4. la Ley 1474 de 2011 incorpora normas relacionadas con la supervisión e interventoría de los contratos (artículo 83, 
84 y 85) y la administración de los anticipos en contratos de obra, concesión y salud (artículo 91).  

5. la Ley 1712 de 2014 –Ley de transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública- obliga a las 
Entidades Estatales a publicar todos los datos de adjudicación y ejecución de contratos, indistintamente si ejecutan 
o no recursos públicos (artículos 11) 

Decretos 
 
 
El Título 1 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, además de reglamentar los procedimientos para la  
realización de los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales cubiertos por el Estatuto General de Contratación 
de la Administración Pública, contiene algunas normas que son transversales al Sistema de Compra Pública. Entre las 
mismas está la Sección 1 del Capítulo 1 del Título I de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015 la cual reglamenta los “Conceptos 
básicos para el Sistema de Compras y Contratación Pública”. 
 
 Con base en esta norma, las Entidades Estatales de régimen especial, como parte del Sistema de Compra  
Pública (artículo 2.2.1.1.1.2.1.), deben procurar el logro de los objetivos del Sistema definidos por Colombia Compra Eficiente 
(artículo 2.2.1.1.1.1.1.); elaborar y publicar su Plan Anual de Adquisiciones (artículo 2.2.1.1.1.4.1.); enviar mensualmente a 
las cámaras de comercio la información relativa a la inhabilidad por incumplimiento reiterado (artículo 2.2.1.1.1.5.7.); realizar 
análisis del sector y de Riesgos (artículos 2.2.1.1.1.6.1. y 2.2.1.1.1.6.3.); y, publicar su actividad contractual en el Secop 
(artículo 2.2.1.1.1.7.1.). 
  
Asimismo, deben tener en cuenta las disposiciones previstas en los Acuerdos Comerciales y adecuar sus manuales de 
contratación y sus Procesos de Contratación a lo previsto en aquellos (Subsección 1, Sección 4, Capítulo 2). 
 
 Por último, deben tener en cuenta la obligación de adoptar un manual de contratación con base en los  
lineamientos que expide Colombia Compra Eficiente (artículo 2.2.1.2.5.3.). 
 
5. MODALIDAD DE CONTRATACION 
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Contratación Directa 
(Resolución 5185 de 

2013 del ministerio de 
salud y protección social 
articulo 5.2 Acuerdo 014 
de 19 de enero de 2021) 

 

Convocatoria Publica 

(Resolución 5185 de 2013 

del ministerio de salud y 

protección social articulo 

5.1 Acuerdo 002 de 19 de 

29 de octubre de 2021) 

X 

Compras Electrónicas 
(Resolución 5185 de 2013 del 

ministerio de salud y protección 
social articulo 5.1 Acuerdo 002 de 

19 de 29 de octubre de 2021) 

 
O
t
r
o 

 
 
 
 

 
¿Cuál? 

 

5.1 TIPO DE CONTRATO 

Compra 
venta 

 

Prestació

n de 

servicios 

 

Convenio 

interadmin

istrativo 

 
 

Empréstito 
 

 
Suministro 

 
 

Arrendamiento 
 

Orden de 
Compra 

 
 
 

Otro x Interventoría  

Se trata de un contrato de INTERVENTORIA, que regirá principalmente por el derecho privado, pero se utilizaran de ser 
necesarios las cláusulas exorbitantes previstas en el estatuto general de contratación de la administración pública.  Este es 
un contrato de INTERVENTORIA, se rige por lo aquí dispuesto de común acuerdo entre las partes y en su defecto por lo 
dispuesto sobre la materia por el Código Civil o de Comercio. 
 

6. CONDICIONES DEL CONTRATO 

6.1. VALOR DEL CONTRATO 

El valor del contrato se estima en la suma de TREINTA Y UN MILLONES SEICIENTOS TREINTA MIL DOCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS. ($31.630.258) M/CTE. 

6.2 PLAZO DE EJECUCION             

El plazo previsto para la ejecución del contrato será de cuatro (4) meses o hasta culminar las actividades (lo que suceda 
primero) contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos legales estipulados en 
el contrato a suscribir.  

6.3 LUGAR DE EJECUCION Y/O ENTREGA: 

 Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, ESE Hospital Departamental de San Andrés, 
Providencia y Santa catalana, en la sede del puesto de salud de San Luis. 

6.4. FORMA DE PAGO: 

El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. al contratista de forma: 
 

El valor del presente contrato será cancelado por LA E.S.E. al contratista de forma: 
 

• Cuatro (4) pagos parciales por cada informe de avance de obra, correspondiente cada uno al veinticinco por ciento (25%) del valor de 
la Interventoría. 

 
 La información financiera y contable podrá ser consultada por los organismos de vigilancia y control fiscal, la ESE o la interventoría. 

PAGOS PARCIALES SEGÚN AVANCE DE OBRA. 
 

Actas de corte mensual por avance parcial de obra recibida a satisfacción. 
 
Los cortes se efectuarán de conformidad con el avance de obra por el sistema de precios unitarios fijos, según el cronograma definido por el 
contratista y aprobado por la supervisión. 

 
Los pagos se realizarán dentro de los treinta (30) días siguientes a la radicación efectiva de las facturas, previo recibo a satisfacción por parte 
del supervisor del contrato, de acuerdo con los valores acordados, discriminados en la oferta económica presentada por el contratista la cual forma 
parte integral del contrato, la acreditación de pago de las obligaciones por conceptos de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, Riesgos laborales) 
y parafiscales si a ellos hubiere lugar. 
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El INTERVENTOR deberá presentar para su pago la factura, certificación expedida por el Supervisor del Contrato, y fotocopia de los siguientes 
documentos: copia del contrato, certificado de disponibilidad, registró presupuestal, pago de seguridad social y parafiscal.  
 
En cuanto los errores que se presenten de cualquier índole en la factura o no se reúnan los requisitos exigidos por la institución para su radicación, 
ésta será glosada por el HOSPITAL indicando claramente la razón por la cual se efectúa la glosa. La glosa debe ser informada al CONTRATISTA a la 
fecha del recibo de la cuenta de cobro correspondiente. La cuenta de cobro glosada no dará lugar al pago de intereses moratorios. Una vez efectuada 
la glosa a la factura, el CONTRATISTA debe corregirla, si ello hubiere lugar, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la misma y deberá 
radicar la factura nuevamente. 

 
. 
6.5 SEGUIMIENTO A LA EJECUCION  

La ESE supervisará el cumplimiento de las obligaciones por parte del contratista será de la siguiente manera 
 
la E.S.E designa como supervisor al AREA DE RECURSOS FISICOS DE LA ENTIDAD O QUIEN HAGA SUS VECES; 
mediante notificación escrita quien tendrá las siguientes funciones y responsabilidades:  
 
1. Realizar seguimiento continuo para verificar que el Interventor cumpla con las condiciones exigidas y ofrecidas.  
2. Dar visto bueno a las facturas de cobro que presente el contratista, previa recepción técnica del encargado y concepto 
favorable del responsable, por medio del cual certifique, que el servicio se ha prestado efectivamente.  
3. Formular los requerimientos que considere necesarios al contratista para la debida ejecución del contrato, requerimientos 
que deberá formular por escrito con copia a la gerencia de LA E.S.E.  
4. Presentar ante la gerencia de LA E.S.E. los informes que sobre la ejecución del contrato le sean solicitados.  
5. Realizar de común acuerdo con el Interventor la liquidación definitiva del contrato cuando este deba ser terminado en 
forma anticipada o por vencimiento del término fijado para el mismo. Dicha liquidación deberá establecer las obligaciones 
pendientes entre las partes y ser sometida a aprobación de los respectivos representantes legales.  
6. Resolver las consultas que le formule el Interventor y hacerle las observaciones que estime conveniente.  
7. Elaborar oportunamente las actas a que haya lugar, durante la ejecución del contrato. 
 8. Emitir concepto técnico previo sobre la suspensión, celebración de contratos adicionales y actas de modificación del 
contrato.  
9. Las demás que establezca la Ley y el punto 6.4 del estudio previo. 
 

6.6. DOCUMENTOS ADICIONALES REQUERIDOS 

Hojas de vida con soportes del persona clave requerido en el punto 2. 3 de este estudio previo.  

6.7 CRITERIOS DE SELECCIÓN DE LA OFERTA MAS FAVORABLE (EN LOS CASOS QUE SE REQUIERA) 

6.8 DOCUMENTOS HABILITANTES PARA LOS OFERENTES 

1. EVALUACIÓN 

JURÍDICA 

CUMPLE O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO) 

2. CAPACIDAD 

FINANCIERA 

CUMPLE O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO) 

3. CAPACIDAD TÉCNICA 
CUMPLE O NO CUMPLE (ES EXCLUYENTE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO) 
 

6.8.1. CAPACIDAD JURIDICA: 

Las personas naturales acreditarán su capacidad jurídica así: 
 
(a) La mayoría de edad, la cual será acreditada con la cédula de ciudadanía, para los nacionales colombianos, y con 
la cédula de extranjería o el pasaporte para los extranjeros. La simple presentación de este documento sirve para acreditar 
la capacidad jurídica. 
(b) La ausencia de limitaciones a la capacidad jurídica de las personas naturales. Este requisito lo verificará la Entidad 
con la presentación de una declaración de la persona natural en la cual certifique que tiene plena capacidad y que no está 
incursa en inhabilidades, incompatibilidades o prohibiciones. 
(c) Adicionalmente la Entidad consultará los sistemas de información de antecedentes judiciales, de la Procuraduría 
General de la Nación y de la Contraloría General de la República. 
(d) se trata de personas jurídicas, su capacidad se circunscribirá al desarrollo de la empresa o actividad prevista en su objeto 
social. (Artículo 99 Código de Comercio), el cual deberá ser similar al objeto de esta invitación. 
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Con la presentación de la oferta el oferente deberá realizar bajo la gravedad de juramento, las manifestaciones señaladas 
en el artículo 8° de la Ley 80 de 1993, en la Constitución Política de Colombia y en la ley. 
 
EL OFERENTE DEBERÁ APORTAR LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 
 

1. Carta de presentación en la que indique la invitación en la que pretende participar, de acuerdo con las convocatorias 
realizadas por el hospital publicada en la página web de la Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital 
Departamental de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. 

2. Documento de constitución del consorcio o la unión temporal (En caso de consorcio o unión temporal, los 
proponentes indicarán dicha calidad, los términos y extensión de la participación, la designación de la persona que 
lo representará y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme el parágrafo 
1 del artículo 7 de la Ley 80 de 1993.) 

3. Certificación expedida por el Representante Legal del proponente, en la cual conste que el oferente no se encuentra 
incurso en ninguna causal de inhabilidad e incompatibilidad de las contenidas en el Artículo 8 de la Ley 80 de 1993, 
adicionado por el Artículo 18 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes. En el contrato que se derive 
del presente proceso, EL HOSPITAL aplicará las reglas sobre las Inhabilidades e Incompatibilidades previstas en 
el Artículo 8º, 9º y 10º de la Ley 80 de 1993 y en las demás normas que la modifiquen o adicionen, en cuanto sean 
pertinentes. 

4. El proponente deberá acreditar los requisitos exigidos en estos Términos de Referencia mediante la suscripción de 
una certificación firmada por el Representante Legal en el cual se acredite que cumple y está en disposición de 
cumplir, en caso de ser adjudicado el presente proceso de selección con las condiciones técnicas exigidas. 

5. Declaración voluntaria de origen de fondos, donde se certifica que la entidad cumple con las normas sobre 
prevención y control del lavado de activos y de la financiación del terrorismo que le resulten aplicables, y que los 
ingresos o bienes del oferente no provienen de actividades de ninguna actividad ilícita contempladas en el Código 
Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. 

6. Registro Único Tributario (RUT).   
7. Certificado de existencia y representación legal, Si la oferta es presentada por una persona jurídica singular o plural, 

con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días antes del cierre del presente proceso. 
8. Estados financieros de la empresa con corte a 31 de diciembre de 2024. 
9. Certificación bancaria de cuenta habilitada para pagos o trasferencias. 
10. Documentos de identificación  de la persona natural o del representante legal del proponente 
11. CERTIFICACIÓN DE PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES: Certificado del revisor fiscal 

de la sociedad o propietario del establecimiento de comercio, sobre el hecho de estar a paz y salvo por los 
conceptos de aportes para fiscales y especialmente de los aportes a la seguridad social integral, de los trabajadores 
dependientes. 

12. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES – CGR. El proponente (persona natural, representante legal de 
la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta 

13. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS – PGN. El proponente (persona natural, representante 
legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura). 

14. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES JUDICIALES. El proponente (persona natural, representante legal de la 
persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura) con la presentación de su oferta. 

15. CERTIFICADO DEL REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS El proponente (persona natural, 
representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura). 

16. CERTIFICADO DE REGISTRO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES El proponente (persona natural, 
representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura). 

17. CERTIFICADO REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS (REDAM) El proponente (persona 
natural, representante legal de la persona jurídica, integrante de la figura asociativa o promesa de sociedad futura) 

18. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: El proponente deberá anexar con su propuesta la garantía de seriedad 
en los términos de la ley 1150 de 2007 artículo 5 modificado por la ley 1882 de 2018, el cual señala: “la no entrega 
de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de esta. 

 
NOTA UNO (1): Si alguno de los documentos no fue aportado, con excepción de la oferta económica, o es aportado de 
manera incompleta o ilegible, la Oficina Jurídica de la ESE, podrá requerir al proponente para que subsane lo requerido, lo 
cual deberá realizarse dentro del término otorgado por la ESE. En el evento de no ser subsanado lo requerido, se considerará 
que no cumplen el criterio exigido. 
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La Entidad, resolverá las observaciones que se hagan, dentro de los plazos establecidos en el cronograma fijado en la 
convocatoria, igualmente estos deben realizarse de forma clara, precisa y concisa, debidamente argumentados, 
referenciados y centrados. Así mismo la Entidad dará respuesta en los plazos estipulados en el cronograma del proceso. 
 
NOTA DOS (2). - PERSONA NATURAL: En el evento que la persona natural que haga parte del régimen simplificado de 
facturación pero que durante la vigencia 2023 tuvo una facturación superior a los 3.500 uvt. Deberá registrarse como régimen 
simplificado de igual manera sucederá si, durante la ejecución del contrato supera el mencionado tope. 
 
NOTA TRES (3). - PERSONA JURÍDICA: Si la persona jurídica está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la 
normatividad legal vigente, la certificación de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, ARP, pensiones y aportes a 
las Cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje deberá 
ser expedido por el mismo. Si la persona jurídica no está obligada a tener Revisor Fiscal, conforme a la normatividad legal 
vigente, la certificación podrá ser expedida por su Representante Legal. 
 
6.8.2. CAPACIDAD FINANCIERA. 

La ESE exigirá al proponente como mínimo los siguientes indicadores: 
La capacidad financiera (Cf) se establecerá con fundamento en el patrimonio, la liquidez medida como activo corriente sobre 
pasivo corriente, y el índice de endeudamiento medido como pasivo total sobre activo total, con base en su balance general 
con corte al 31 de diciembre del 2024. Para lo cual el proponente deberá presentar los estados financieros. 
 
NOTA: Cuando el proponente no presenta obligaciones financieras y por ende no incurren en gastos financieros, es decir, 
el denominador es cero (0) y no sería posible calcular el indicador, el proponente resultará habilitado. 
 

INDICADORES DE LIQUIDEZ 

  Descripción Positivo 

1. Liquidez 

Corriente 

Activo Corriente  

----------------------- 

Indica la capacidad de cubrir 

las deudas a largo y corto 

plazo. 

Si es mayor a 1 

 Pasivo Corriente 

2. Endeudamiento  

Pasivo total 

----------------------- 

Indica el total de los recursos 

comprometidos con respecto 

al valor total de la empresa 

Si es menor a 0.8 

 Activo total  

 

  

3. Capital de 

Trabajo 

Activo corriente – 

inventarios 

Pasivo corriente 

Indica la capacidad de cubrir 

las deudas a corto plazo sin 

contar con sus inventarios. 

Si es mayor a 0.30 

 

6.8.3 CAPACIDAD TÉCNICA. 
 

a) EQUIPO DE TRABAJO MINIMO REQUERIDO: 
 

CANT. DESCRIPCIÓN 
DEL CARGO 

DEDICACION 
MÍNIMA 
PRESENCIAL 

FORMACIÓN DEL 
PROFESIONAL 

EXPERIENCIA 
GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA MÍNIMA 
REQUERIDA 
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1 

 
 
 
 
Director de 
interventoría 

 
 
 
 
75% en
 el 
proyecto 

Acreditar título de Ingeniero 
Civil o Arquitecto con 
matrícula profesional 

vigente. 
Acreditar tarjeta de OCCRE / o 
permiso para laborar en el 
departamento conforme lo 
establece el artículo 5 del 
Decreto 2762 de 1991, el 

artículo 12 del Decreto 2762 de 
1991. 

 
 
Mínimo tres (3) 
años de experiencia 
profesional contados 
a partir de la 
expedición de la 
matricula profesional 

 
 
Experiencia, acreditada 
como mínimo dos (2) 
certificaciones de contratos 
relacionados con 
Interventorías. 
. 

 
1 

SGSST  
100% 

 
Técnico en Salud 
ocupacional y seguridad 
en el trabajo. 

con experiencia relacionada en construcción que 
tenga certificación en alturas vigente. 

 
 
 
b) ABONO DE LA PROPUESTA. 
 
Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 842 de 2003, si el oferente no es ingeniero civil o 
arquitecto, la propuesta deberá ser abonada por un profesional de ingeniero civil o arquitecto de lo contrario la propuesta 
será rechazada.  
 
Persona natural:  El oferente    que se presente como persona natural debe ser profesional en ingeniero civil o la arquitectura 
y contar con tarjeta profesional, allegando para tal efecto la respectiva copia y certificación expedida por el Consejo 
Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares  – COPNIA con una vigencia no mayor de seis (6) meses.  
 
Acreditar tarjeta de OCCRE / o permiso para laborar en el Departamento conforme lo establece  el artículo 5 del Decreto 
2762 de 1991, el artículo 12 del Decreto 2762 de 1991 
 
Persona Jurídica: La propuesta presentada por una persona jurídica, cuyo representante legal no sea profesional en 
ingeniero civil o arquitecto o especialista en gestión de proyectos, debe ser abonada por una persona natural profesional en 
el área mencionada, para lo cual  se  adjuntará  copia  legible  de  la    tarjeta  de  matrícula  profesional  y  certificación  
expedida  por  el  Consejo Profesional Nacional de  Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares  – COPNIA con una vigencia no 
mayor de seis (6) meses.   
 
Consorcio  o  Unión  temporal:  En  el  evento  de  que  la  propuesta  sea  presentada  en  forma  asociativa,  cuyo 
representante  legal no sea profesional en  ingeniero civil o arquitecto, debe ser abonada por una persona natural profesional 
en el área mencionada, para  lo cual se adjuntará copia  legible de  la    tarjeta de matrícula profesional y certificación 
expedida por el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería y sus Profesiones Auxiliares – COPNIA con una vigencia no 
mayor de seis (6) meses.  
 
Nota: En todo caso quien avala la propuesta deberá Acreditar tarjeta de OCCRE / o permiso para laborar en el departamento 
conforme lo establece  el artículo 5 del Decreto 2762 de 1991, el artículo 12 del Decreto 2762 de 1991. No registrar sanción 
o sanciones disciplinarias, o contravencionales o penales vigentes ni estar reportado con responsabilidad fiscal. 
 
 DOCUMENTACIÓN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES 
Hoja de vida y soportes de las personas que serán asignadas a los servicios ofertados (tenga en cuenta el decreto 2762 de 
1991). 
 
DOCUMENTACIÓN TECNICA QUE DEBEN ENTREGAR TODOS LOS OFERENTES 
 
EXPERIENCIA GENERAL: La Persona natural o jurídica debe tener experiencia general como mínimo de un (1) años en 

el ejercicio de la actividad, lo cual se verificará con base en la fecha de matrícula registrada en el certificado de existencia 

y representación legal o en el registro mercantil según sea el caso. 
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EXPERIENCIA ESPECÍFICA: Experiencia general del proponente se acreditará mediante la presentación de mínimo dos 
(2) certificaciones de contrato firmados y ejecutados con el objeto igual o similar al de los bienes y servicios requeridos, la 
sumatoria de valor de los contratos ejecutados deberán ser   igual o superior al (100) % del presupuesto  del proceso, las 
cuales se tendrán en cuenta si han sido en adecuaciones hospitalarias. 

 
COMO SE DEBE ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECIFICA  
 

El oferente deberá aportar la certificación expedida por el contratante y suscrita por el funcionario o persona competente 
en la que se reflejen como mínimo los siguientes requisitos:  
  

a. Objeto.  
b. Plazo. 
c. Número del Contrato (si fue suscrito con entidad estatal)  
d. Nombre y NIT de la empresa Contratante, teléfono y dirección. 
e. Nombre y NIT del contratista. (si se ejecutó en unión temporal o consorcio identificar los integrantes y su 

porcentaje de participación). 
f. Fecha de iniciación 
g. Fecha de terminación. 
h. Valor final del contrato  
i. Actividades desarrolladas en el contrato que correspondan a las solicitadas. 
j. Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año). 
k. Nombre y firma de quien expide la certificación. (La certificación deberá estar firmada por la persona competente 

para suscribirla). 
 

✓ Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la Entidad contratante o el funcionario competente. 
✓ Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal de la empresa contratante, 

o la persona delegada para suscribirlo. 
✓ Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona natural con quien se suscribió 

el contrato. 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP)  
De conformidad con el artículo 6 de la ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012, y el 
Decreto 1082 de 2015, en la presente Concurso de Méritos podrán participar las personas naturales y jurídicas, nacionales 
o extranjeras con domicilio en Colombia, que en forma individual o en Consorcio o Unión Temporal, se encuentren inscritas, 
clasificadas y calificadas en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio. 
 
El Proponente debe presentar con su propuesta el Certificado de selección, inscripción, Clasificación y Calificación en el 
Registro Único de Proponentes – RUP expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia, con fecha no superior 
a un (1) mes, contado retroactivamente a partir de la fecha de presentación de la propuesta y debe estar vigente a la fecha 
de presentación de la propuesta. 
 
El proponente deberá encontrarse inscrito, clasificado en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de Comercio, 
como PROVEEDOR. 
 
El proponente deberá acreditar experiencia clasificado en alguna de las siguientes actividades:  
80 10 16 00: GERENCIA DE PROYECTOS 
81 10 15 00: INGENIERÍA CIVIL Y ARQUITECTURA 
Esta evaluación no genera puntuación, pero sin su cumplimiento total la oferta no será tenida en cuenta para continuar el 
proceso de evaluación, calificación y adjudicación.   
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6.9 FACTORES DE CALIFICACIÓN. 
 
Las especificaciones técnicas y demás variables relacionadas con el servicio y calidad del objeto del contrato, serán 
sometidas a revisión por el área de mantenimiento y Recursos Físicos del cual dará fe del cumplimiento de las normas 
técnicas aplicables habilitando o deshabilitando así a los proveedores participantes en la convocatoria.   
  
La evaluación y ponderación del factor de evaluación, se realizará por el Comité designado para el efecto según el área 
respectiva, quienes verificarán el cumplimiento de los requisitos exigidos y asignarán los puntajes correspondientes. 
 
La Entidad tendrá en cuenta para la selección objetiva el siguiente factor: 
 
6.9.1 CRITERIOS PONDERABLES. 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 
 
De conformidad con el artículo 67 de la Ley 915 de 2004, cuando el objeto del contrato deba ser desarrollado en el territorio 
del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la Entidad calificará las ofertas que hayan 
cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 
 
De conformidad con el artículo 67 de la Ley 915 de 2004, cuando el objeto del contrato deba ser desarrollado en el territorio 
del departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, la Entidad calificará las ofertas que hayan 
cumplido con los requisitos habilitantes con los siguientes puntajes: 
 
 

CRITERIOS DE SELECCIÓN PUNTAJES 

1. PARTICIPACIÓN REAL Y EFECTIVA DE LOS RAIZALES Y RESIDENTES DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA 

CATALINA ISLAS (LEY 915 2004 – ARTÍCULO 67) 

20 PUNTOS 

2. FORMACIÓN ACADÉMICA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO 15 PUNTOS 

3. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO  44,5 PUNTOS 

4. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 PUNTOS 

5. INCENTIVO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 10 PUNTOS 

6. CRITERIOS PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL 

SISTEMA DE COMPRAS PÚBLICAS.  

0,25 PUNTOS 

7. MIPYME COLOMBIANA 0,25 PUNTOS 

TOTAL: 100 PUNTOS 

 
Nota: De conformidad con lo establecido en el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, durante la evaluación de las propuestas 
se reducirá el Dos por ciento (2%) del total de los puntos establecidos en la tabla anterior, a los proponentes que se les 
hayan impuesto una o más multas o clausulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista para la 
presentación de las ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento. 
 

A) PARTICIPACIÓN REAL Y EFECTIVA DE LOS RAIZALES Y RESIDENTES DEL DEPARTAMENTO 
ARCHIPIÉLAGO SAN ANDRÉS PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA ISLAS (Ley 915 de 2004, artículo 67.) 
(MÁXIMO 20 PUNTOS). 

 
En cumplimiento de las disposiciones especiales que rigen en el Departamento Archipiélago (Decreto – Ley 2762 de 1991, 
Ley 915 de 2004) y con el fin de propender por una participación real y efectiva de los raizales y residentes del 
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Departamento Archipiélago, la Entidad otorgará diez (10) puntos así: 
 
La Entidad asignará diez (10) puntos al Proponente que acredite la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE”, de que 
tratan el Decreto 2762 de 1991 y la Ley 915 de 2004, así: 

A. Proponente persona natural: acreditar su Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE”. 
B. Proponente persona jurídica: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” del representante legal. 
C. Proponentes Plurales: acreditar la Tarjeta de Circulación y Residencia “OCCRE” de por lo menos uno de sus 

integrantes y del representante legal. 
D. El Proponente con la suscripción del Formato 1 – Carta de presentación de la oferta se compromete a cumplir con 

las normas de la oficina de control de circulación y residencia del departamento Archipiélago. 
 

B) FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (15 PUNTOS)  
La Entidad asignará quince (15) puntos al Proponente que acredite para el PERSONAL CLAVE EVALUABLE [director de 
Interventoría,] las siguientes condiciones:  
 

1. Que cuentan con una (1) certificación de experiencia específica adicional a la requerida en los requisitos 
mínimos del personal necesario para desarrollar la interventoría. 

2. . Que cuentan con título de postgrado en cualquier área. 
 

Para otorgar el puntaje se debe presentar los documentos relacionados con el personal clave evaluable que cumpla con los 
criterios de evaluación, los cuales serán verificados por la entidad.  
 
 

C) EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO (44,5 PUNTOS) 
 

1- Que el director de interventoría cuente con mínimo tres (3) certificaciones de experiencia específica adicional a la 
requerida en los requisitos mínimos del personal necesario para desarrollar la interventoría (40 puntos)  

2- Que el Técnico en Salud ocupacional y seguridad en el trabajo cuenten con mínimo tres (3) certificaciones de 
experiencia específica adicional a la requerida en los requisitos mínimos del personal necesario para desarrollar la 
interventoría (4.5 puntos)  

 
 

D) APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (MÁXIMO 10 PUNTOS) 
 
Los Proponentes pueden obtener puntaje de apoyo a la industria nacional por: i) Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
o por ii) la incorporación de componente nacional en servicios extranjeros. La Entidad en ningún caso otorgará 
simultáneamente el puntaje por ambos aspectos. 
 
Los puntajes para estimular a la industria nacional se relacionan en la siguiente tabla: 
 

Concepto Puntaje 

Promoción de Servicios Nacionales o 
con Trato Nacional 

10 

Incorporación de componente 
nacional en servicios extranjeros 

 

• PROMOCIÓN DE SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL  

En los contratos que deban cumplirse en Colombia, el servicio es nacional cuando además de ofertarse por una persona 
natural colombiana o por un residente en Colombia, por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación 
colombiana o por un Proponente Plural integrado por estos o por estos y un extranjero con Trato Nacional se compromete 
a vincular el porcentaje mínimo de personal colombiano, que se desarrolla a continuación. 

En los contratos que no deban cumplirse en Colombia, que sean prestados en el extranjero y estén sometidos a la legislación 
colombiana, un servicio es colombiano si es prestado por una persona natural colombiana o por un residente en Colombia, 
por una persona jurídica constituida de conformidad con la legislación colombiana o un Proponente Plural integrado por 
estos, sin que sea necesaria la vinculación de un porcentaje mínimo de personal colombiano. 
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En el caso de los Proponentes extranjeros con Trato Nacional que participen en el Proceso de Contratación de manera 
singular o mediante la conformación de un Proponente Plural podrán determinar si aplican las reglas previstas en este 
numeral o si, por el contrario, deciden acogerse a la regla de origen de su país. Para definir la regla aplicable al proceso, el 
Proponente extranjero con Trato Nacional así lo manifestará con el diligenciamiento de la opción 2 del “Formato 1A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. En el caso que no se escoja la opción 2 del “Formato 1A – 
Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, la Entidad deberá evaluar la oferta de acuerdo con las reglas 
previstas en este numeral.  
Se otorgará el puntaje de apoyo a la industria nacional a los Proponentes que se comprometan a vincular durante el 
desarrollo del objeto contractual un porcentaje de empleados o contratistas por prestación de servicios colombianos, de al 
menos el ochenta por ciento (80 %), del personal requerido para el cumplimiento del contrato. 
Además de la incorporación de personal colombiano requerido para la ejecución del contrato, tratándose de Proponentes 
Plurales, su composición deberá estar acorde con lo exigido por la noción de Servicios Nacionales prevista en el artículo 
2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o la norma que la modifique, sustituya o complemente, de lo que dependerá la franja 
del puntaje aplicable en lo referente al apoyo de la industria nacional.   
Para tales efectos, en la siguiente tabla se indican las posibles composiciones de Proponentes Plurales, la regla de origen 
que les aplica en virtud de dicha conformación, así como la franja de puntaje correspondiente: 
 
 

 

• ACREDITACIÓN DEL PUNTAJE POR SERVICIOS NACIONALES O CON TRATO NACIONAL 

La Entidad asignará hasta diez (10) puntos a la oferta de: i) Servicios Nacionales o ii) con Trato Nacional.  
 
Para que el Proponente nacional obtenga puntaje por Servicios Nacionales debe diligenciar el “Formato 1A – Promoción de 
Servicios Nacionales o con Trato Nacional” y, además, aportar alguno de los siguientes documentos, según corresponda:  
 

A. Persona natural colombiana: La cédula de ciudadanía del Proponente. 
 

B. Persona natural extranjera residente en Colombia: La visa de residencia que le permita la ejecución del 
objeto contractual de conformidad con la ley.  
 

C. Persona jurídica constituida en Colombia: El certificado de existencia y representación legal emitido por 
alguna de las cámaras de comercio del país.  
 

Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional obtenga el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción 
de Servicios Nacionales o con Trato Nacional solo deberá diligenciar el “Formato 1A – Promoción de Servicios Nacionales 
o con Trato Nacional”.  

No. 
Composición del Proponente 

Plural 
Regla de origen aplicable Puntaje aplicable 

1. 
Únicamente integrantes 

colombianos 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.3.1) 

2. 
Colombianos en asocio con 

extranjeros con Trato Nacional 
Decreto 1082 de 2015 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.3.1) 

3. 
Únicamente integrado por 

extranjeros con Trato Nacional 

La regla de origen del país 
con el que se tenga acuerdo 
comercial o la del Decreto 

1082 de 2015. Si el 
Proponente Plural no 

especifica a cuál regla se 
acoge se aplicará la del 
Decreto 1082 de 2015. 

Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato 

Nacional (5.3.1) 

4. 

Proponente Plural en el que al 
menos uno de los integrantes 

es extranjero sin Trato 
Nacional. 

No aplica la regla de origen 
del Decreto 1082 de 2015, 

ni la de los países de origen. 

Incorporación de 
componente nacional 

en servicios extranjeros 
(5.3.2) 
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Para que el Proponente extranjero con Trato Nacional que diligencie la opción 2 del “Formato 1A – Promoción de Servicios 
Nacionales o con Trato Nacional” obtenga el puntaje por Trato Nacional, deberá acreditar que los servicios son originarios 
de: a) los Estados mencionados en la sección de Acuerdos Comerciales aplicables al Proceso de Contratación; b) los 
Estados en los cuales si bien no existe Acuerdo Comercial, el Gobierno Nacional ha certificado que los oferentes 
colombianos gozan de Trato Nacional en los términos del artículo 2.2.1.2.4.1.3. del Decreto 1082 de 2015; o c) los Estados 
miembros de la Comunidad Andina de Naciones. Para esto, deberá demostrar que cumple con la regla de origen 
contemplada para los Servicios Nacionales del respectivo país, allegando la información y/o documentación que sea 
requerida.  
  
El Proponente nacional tiene la facultad de subsanar la falta de presentación de la cédula de ciudadanía o del certificado de 
existencia y representación legal para acreditar el requisito habilitante de capacidad jurídica. No obstante, no podrá subsanar 
esta circunstancia para la asignación del puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional.  
 
La Entidad asignará el puntaje por apoyo a la industria nacional por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 
al Proponente Plural conformado por nacionales cuando cada uno de sus integrantes presente alguno de los documentos 
indicados en este numeral, según corresponda. A su vez, el representante del Proponente Plural deberá diligenciar el 
“Formato 7A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”. Cuando uno o varios de sus integrantes no 
cumplan con las condiciones descritas el Proponente Plural no obtendrá puntaje por Promoción de Servicios Nacionales o 
Trato Nacional. 

• INCORPORACIÓN DE COMPONENTE NACIONAL EN SERVICIOS EXTRANJEROS 

La Entidad asignará cinco (5) puntos a los Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional o a los Proponentes 
Plurales en los que al menos uno de sus integrantes sea un extranjero sin derecho a Trato Nacional, que se comprometan 
a incorporar a la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) del personal técnico, operativo y profesional de 
origen colombiano. 

Por otro lado, el Proponente que ofrezca personal colombiano con títulos académicos otorgados en el exterior deberá 
demostrar la convalidación de estos títulos en Colombia ante el Ministerio de Educación Nacional. En este sentido, para 
acreditar los títulos académicos concedidos en el exterior se requiere presentar la Resolución expedida por el Ministerio de 
Educación Nacional que reconoce el título obtenido en el exterior. 

Para recibir el puntaje por incorporación de componente colombiano, el representante legal o el apoderado del Proponente 
deberá diligenciar el “Formato 1B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros”, en el cual manifieste 
bajo la gravedad del juramento que incorporará en la ejecución del contrato más del noventa por ciento (90 %) de personal 
técnico, operativo y profesional de origen colombiano, en caso de resultar adjudicatario del Proceso de Contratación. 

La Entidad únicamente otorgará el puntaje por promoción de la incorporación de componente nacional cuando el Proponente 
que diligencie el “Formato 1B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” no haya recibido puntaje 
alguno por promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional. 

El “Formato 1B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios Extranjeros” solo debe ser aportado por los 
Proponentes extranjeros sin derecho a Trato Nacional que opten por incorporar personal colombiano. En el evento que un 
Proponente extranjero sin derecho a Trato a Nacional o un Proponente Plural en el que al menos uno de sus integrantes 
sea un extranjero sin Trato Nacional, en lugar del “Formato 1B – Incorporación de Componente Nacional en Servicios 
Extranjeros”, diligencie el “Formato 1A – Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional”, no habrá lugar a otorgar 
puntaje por el factor del numeral 5.3.1. del Pliego de Condiciones ni por el regulado en este numeral.  

En caso de no efectuar ningún ofrecimiento, el puntaje por este factor será de cero (0). 

 

E) CRITERIOS DIFERENCIALES PARA EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS: FACTOR EXPERIENCIA (0.25 puntos) 

En aplicación a los incentivos establecidos en el artículo 2.2.1.2.4.2.15 Decreto 1082 de 2015, se asignará (0,25) puntos 
adicionales al proponente que acredite la condición de emprendimiento y empresas de mujeres, es decir a los proponentes 
que acrediten alguna de las 4 opciones del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del decreto, a saber: 
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OPCIÓN 1. Cuando más del 50% de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica 
pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año anterior a la 
fecha de cierre del Proceso de Selección. 

 

OPCIÓN 2. Cuando por lo menos el 50% de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres 
y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del 
Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel. 

 

OPCIÓN 3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento 
de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de selección. 

 

OPCIÓN 4. Asociaciones y cooperativas, cuando más del 50% de los asociados sean mujeres y la participación haya 
correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección 

 

ACREDITACIÓN: 

 

Para la 1° opción. Participación en la Persona Jurídica: Certificado expedido por el Revisor Fiscal y Representante 
Legal, o contador si no tiene Revisor Fiscal, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo en el 
que las mujeres han mantenido su participación. 

 

Para la 2° opción. Participación en la Dirección: Certificado expedido por el Revisor Fiscal y Representante Legal, o 
contador si no tiene Revisor Fiscal, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los cargos de 
nivel directivo del proponente, el número de mujeres y el tiempo de vinculación. 

 

Para esta opción el Certificado además debe detallar: 

 

➢ La relación del nombre completo y el número de documento de identidad de cada una de las personas que 
conforman el nivel directivo. 

➢ Anexar copia de los documentos de identidad, 

➢ Copia de los contratos de trabajo o certificación laboral con las funciones, 

➢ Certificado de aportes a seguridad social del último año en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 

Para la 3° opción. Persona natural comerciante: Copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería o el pasaporte, 
así como la copia del registro mercantil. 

  

Para la 4° opción. Asociaciones y Cooperativas: Certificación expedida por el representante legal.  

 

PROPONENTES PLURALES: 

 

Los criterios diferenciales y los puntajes adicionales se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita que es 
emprendimiento y empresa de mujeres y que tiene una participación igualo superior 10% en el consorcio o la unión temporal. 

 

NOTA 1. Las certificaciones deben ser bajo gravedad de juramento con una fecha de máximo treinta (30) días calendario 
anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección. 

NOTA 2. Los incentivos contractuales para las empresas y emprendimientos de mujeres no excluyen la aplicación de los 
criterios diferenciales para MiPymes en el sistema de compras públicas. 
 

 

f) MIPYME DOMICILIADA EN COLOMBIA  
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La Entidad otorgará cero punto veinticinco (0.25)  puntos al Proponente que acredite la calidad de MiPymes domiciliada 

en Colombia de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, en concordancia con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, o la norma que lo modifique, complemente o sustituya. 

 

Así las cosas, para obtener el puntaje, el Proponente entregará copia del certificado del Registro Único de Proponentes, 

el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. Si el Proponente debió subsanar la entrega 

del RUP, éste será válido para los criterios diferenciales en cuanto a los requisitos habilitantes relacionados con el número 

de contratos aportados para demostrar la experiencia solicitada y los índices de la Capacidad Financiera y Organizacional. 

Sin embargo, el certificado no se tendrá en cuenta para la asignación del puntaje adicional, por lo que obtendrá cero (0) 

puntos por este factor de evaluación.  

 

Tratándose de Proponentes Plurales este puntaje se otorgará si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad 

de MiPymes y tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el Consorcio o en la Unión Temporal. 

 
 

6.10 EVALUACION  

La evaluación consiste en el análisis comparativo de las propuestas sobre aspectos técnicos y financieros de las mismas. 
 
Este análisis será estrictamente reservado y no admite intervención alguna de los oferentes; como también el Hospital podrá 
solicitar por escrito una vez cerrada la recepción de propuestas y dentro del plazo señalado para la evaluación de las mismas; 
aclaraciones, verificaciones y explicaciones de las ofertas sin que por esto pueda el proponerte adicionar, mejorar o modificar 
las condiciones o características de su oferta. 
 

6.10.1 CAUSALES QUE DAN LUGAR AL RECHAZO DE UNA OFERTA 

Una propuesta será rechazada cuando:  
A. La propuesta no haya sido presentada oportunamente y/o no se ajuste a los términos de la Invitación Publica. 
B. Cuando el proponente incumpla los requisitos exigidos en la Invitación Pública. 
C. Cuando la oferta no contenga la propuesta económica. 
D. Cuando siendo el único proponente habilitado, su oferta exceda el presupuesto oficial indicado en la Invitación 

Pública. 
E. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad previstas 

en la Ley. Así mismo cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto del contrato. 
F. Cuando se presenten inconsistencias o inconformidades entre la información o documentación allegada por el 

proponente y lo verificado por la ESE, sin perjuicio de las acciones legales que puedan iniciarse por este hecho. 
G. Cuando para este mismo proceso se presenten varias propuestas por el mismo proponente, por si o por interpuesta 

persona, o cuando la misma persona forme parte de dos o más consorcios o uniones temporales. 
H. La no presentación de la garantía de seriedad de la oferta. 

 

6.10.2 CAUSALES DE DECLARATORIA DE DESIERTA DE LA SELECCIÓN. 

La Empresa Social del Estado (ESE) Hospital de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, además de las causales 
señaladas y establecidas en la Constitución, la ley y el manual de procesos y procedimientos de contratación de la ESE, 
podrá rechazar las propuestas en los siguientes términos: 
 

• Cuando se encuentre que le proponente está incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades previstas en la Constitución o la ley. 

• Cuando la propuesta sea jurídicamente inhabilitada 

• Cuando los documentos presenten borrones, tachones, o enmendaduras y no se haya hecho la salvedad 
correspondiente, o cuando presente alteraciones o irregularidades. 

• Cuando la oferta supere el presupuesto estimado 

• Cuando la propuesta se encuentre subordinada al cumplimiento de alguna condición 
 
La Empresa Social Del Estado (ESE) Hospital Departamental De San Andrés, Providencia y Santa Catalina, podrá, mediante 
Acto Administrativo motivado podrá cancelar el proceso de contratación en cualquiera de sus etapas, cuando luego de su 
iniciación aparezcan circunstancias técnicas, económicas o de mercado, de fuerza mayor, orden de autoridad, acto 
irresistible de terceros o razones de utilidad o conveniencia pública que puedan afectar los intereses del HOSPITAL o 
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impidan la continuidad del proceso. Igualmente podrá cancelar el proceso cuando por discrepancias en la interpretación de 
los pliegos de condiciones y los documentos precontractuales o que se expidan con posterioridad a estos, se vulnere el 
derecho a la igualdad de participación o impidan la selección de la propuesta más favorable. 
 
El número mínimo de participantes hábiles para no declarar desierta la Invitación Pública es de UNO (1) oferente, 
entendiéndose como participante hábil a quien cumpla con los requisitos habilitantes de los pliegos de condiciones. 
 

6.10.3. FACTORES DE DESEMPATE: 

Se aplicará los criterios establecidos en la ley 2069 del 2020, Por tratarse de una norma transversal al sistema de compras 
y contratación pública, por la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, modificó el régimen de los factores de 
desempate en contratación estatal 
 
El artículo 35 de la Ley 2069 del 2020, por la cual se impulsa el emprendimiento en Colombia, modificó el régimen de los 
factores de desempate en contratación estatal, los cuales son aplicables a los procesos de contratación realizados con cargo 
a recursos públicos, de entidades estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
procesos de contratación de los patrimonios autónomos constituidos por entidades estatales, independientemente del 
régimen de contratación y sin distinguir entre modalidades de selección 
 

6.10.4. PROCEDIMIENTO EN CASO DE EMPATE 

 Remítase al artículo 35 de la Ley 2069 del 2020 y al punto 8.2 de la Invitación Publica. 

7.0 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

7.1 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA 

 
1. Asumir la responsabilidad de todas las actividades relativas a la ejecución de las obligaciones establecidas en este 

contrato. 
2. Constituir y allegar a la ESE las garantías requeridas dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la suscripción 

del contrato  
3. Presentar la información y soportes que en desarrollo del control fiscal requieran los organismos de control.  
4. Realizar los pagos al SISS (salud, pensión y riesgos laborales), de acuerdo con la normatividad vigente aportando 

los soportes de pago correspondientes. 
5. Utilizar la imagen de la ESE de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 

escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

6. En caso de inejecuciones reintegrar los recursos aportados y no ejecutados, de acuerdo con las instrucciones que 
para tal efecto imparta por la ESE. 

7. Informar oportunamente cualquier anomalía o dificultad que advierta en el desarrollo del contrato y proponer 
alternativas de solución a las mismas.  

8. Participar y apoyar a la ESE en todas las reuniones a las que éste lo convoque relacionadas con la ejecución del 
contrato.  

9. Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos, 
cuando así se requiera.  

10. Cumplir con la política de buen trato para con los demás colaboradores internos y externos de la ESE, y actuar con 
responsabilidad, eficiencia y transparencia.  

11. Utilizar la imagen de la ESE de acuerdo con los lineamientos establecidos por éste. Salvo autorización expresa y 
escrita de las partes ningún funcionario, podrá utilizar el nombre, emblema o sello oficial de la otra parte para fines 
publicitarios o de cualquier otra índole. 

12. Entregar al supervisor del contrato los informes que se soliciten sobre cualquier aspecto y/o resultados obtenidos, 
cuando así se requiera 

13. En el caso en que durante el tiempo de ejecución del evento surja algún suceso de fuerza mayor o caso fortuito 
que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar por escrito a la otra parte que corresponda, con el fin de 
definir la solución de mutuo acuerdo.  

14. Cualquier cambio en las condiciones técnicas que surjan durante el término de ejecución del evento, deberá 
hacerse por mutuo acuerdo, previa solicitud escrita plenamente justificada por cualquiera de las partes.  

15. Cumplir con las demás que correspondan a la naturaleza del contrato   
16. Las demás que fijen las normas legales de acuerdo a la naturaleza del presente contrato. 
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7.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

1. Realizar las el seguimiento e interventoría , dando cumplimiento a los estándares de calidad y seguridad nacional y/o internacional 
correspondientes 

2. Fiscalizar el gasto en cada etapa de la obra. 
3. Prestar el servicio con personal calificado y supervisado por el CONTRATISTA. 
4. Atender las sugerencias que le realice la administración de E.S.E. por medio del supervisor del contrato, en el sentido de mejorar la 

calidad del servicio que garantice el éxito del presente contrato. 
5. Utilizar personal idóneo, contratado por su cuenta y riesgo para la debida y satisfactoria ejecución del objeto contractual. 
6. Dar cumplimiento a las normas de control de circulación y residencia contenidas en los Decretos 2762 de 1991 y 2171 de 2001, y demás 

que lo modifiquen o reformen y por lo tanto todo el personal que disponga para la ejecución del contrato, deberá acatar lo dispuesto en el 
marco normativo vigente para los temas regulados por la Oficina de Control, Circulación y Residencia OCCRE. 

7. En el caso de requerirse elementos o servicios no previstos, acogerse al procedimiento establecido para tal fin en el presente documento, 
denominado: "PROCEDIMIENTO PARA FIJAR PRECIOS DE ELEMENTOS O SERVICIOS NO PREVISTOS". 

8. Suministrar al personal que ejecutará el objeto contractual, los implementos de bioseguridad utilizados para este tipo de labores y verificar 
la utilización de los mismos; si para ello requiere realizar trabajo en alturas, el mismo deberá estar certificado y supervisado por el 
contratista de acuerdo a la normatividad vigente. 

9. Tener al personal designado para la ejecución de este contrato debidamente afiliados al sistema de seguridad social integral, siendo 
exclusiva responsabilidad del INTERVENTOR los riesgos o contingencias de enfermedad general o maternidad, accidentes de trabajo, 
enfermedad laboral, invalidez, vejez y muerte que se presenten durante el termino en que se encuentre vigente el presente contrato 
de prestación de servicios. 

10. Responder conforme a la Ley por sus obligaciones laborales adquiridas con el personal a su cargo, si lo tiene. 
11. Garantizar que el Contratista responda por todo daño que se cause a los bienes de la E.S.E. el personal que se utilice y a terceros 

en la ejecución del presente contrato, por causas que sean imputables al CONTRATISTA se obliga a cumplir cada una de sus obligaciones 
de conformidad a la propuesta presentada. 

12. Presentar las facturas de manera oportuna con sus respectivos soportes, para el posterior pago de los mantenimientos 
preventivos, correctivos y suministro de repuestos (de ser necesarios) efectivamente realizados y entregados. 

13. Garantizar la disponibilidad de personal, equipos, herramientas en perfecto estado de funcionamiento, así como los materiales 
necesarios para el desarrollo del contrato en los términos pactados. 

14. Efectuar la supervisión (si hay lugar a ello) de la disposición final de los elementos cambiados o eliminados, y retirar los escombros y/o 
desechos de obra y material sobrante, los cuales deberán ser dispuestos según la normatividad ambiental vigente, en especial lo 
establecido en el Decreto 586 de 2015, y demás normas vigentes que sean aplicables. 

15. El Interventor deberá entregar oportunamente los informes frente al cumplimiento de las obligaciones contractuales, con los respectivos 
documentos que soporten las actividades realizadas y su avance en cada periodo. Dicho informe deberá contener un registro fotográfico 
que registre el antes y después de cada intervención. 

16. Mantener los precios ofertados durante la ejecución del contrato 
17. El Interventor se obliga a revisar los (APU) análisis de precios unitarios de los precios ofertados dentro de la ejecución del contrato a 

un término menor de 10 días contados a partir de la suscripción del contrato. 
18. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de hacer u omitir algún hecho. 
19. Mantener vigentes todas las garantías que amparan el contrato en los términos del mismo, en caso de ser requeridas. 
20. El Interventor velará por que el Contratista entregue las áreas intervenidas limpias sin residuos generados por actividades de pintura, 

perforaciones en paredes, regatas, entre otras, una vez terminadas las actividades entendiéndose como parte de la actividad 
correspondiente, la cual no se medirá hasta no ser recibida a satisfacción de la Entidad contratante. 

21. Velar por que el Contratista suministré  e instalé los materiales o elementos necesarios para ejecutar las actividades relacionadas 
con el mantenimiento 

22. Las demás que se requieran para el cabal y oportuno cumplimiento del contrato. 

7.3. OBLIGACIONES DE LA ESE 

1. Ejercer la vigilancia y el control sobre el cumplimiento del contrato a través del supervisor del mismo. 
2. Comunicar oportunamente al OPERADOR las directrices, lineamientos, estándares y demás instrucciones que se 
impartan por la ESE.  
3. Cumplir con las demás obligaciones que sean necesarias de acuerdo con la calidad de su participación en el presente 
contrato, para lograr los objetivos propuestos.  
4. Entregar al Interventor, los procedimientos, guías y formatos establecidos por la Entidad en el Marco del proceso gestión 
documental de la Entidad, en consecuencia, deberá verificar periódicamente el cumplimiento de esta obligación por parte 
del interventor.  
5. Pagar el valor de los servicios en las condiciones y fechas acordadas. 
 

8. COMPONENTES DENTRO DEL MARCO NORMATIVO  
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8.1. COMPONENTE ADMINISTRATIVO.  

 1) El contratista deberá garantiza la correcta y continua ejecución del contrato durante los 7 días de la semana en su sede 
principal y hospital local de Providencia Isla. 2) El contratista deberá garantizar idoneidad en el personal para desempeñar 
estas labores. 3). El personal contratista debe cumplir en general con todas las normas de bioseguridad, de asepsia y 
antisepsia según necesidad. 4) La empresa contratada deberá reportar cualquier accidente o incidente laboral de sus 
operarios, medidas tomadas y novedades en estos casos a la institución. 5) El contratista debe atender las recomendaciones 
impartidas por parte del hospital para el cumplimiento de las funciones y obligaciones del contrato. 6) En caso de que el 
Hospital ofrezca capacitaciones que tienen que ver con el objeto del contrato, la empresa contratada deberá garantizar la 
asistencia de su personal, sin excepción. 7) El contratista debe garantizar que no se obstaculice el buen funcionamiento de 
la institución dentro de las labores de rutinarias y en caso de realizar brigadas en los diferentes servicios. 8) Disponer del 
talento humano exigido para el desarrollo del objeto del contrato. 9) Mantener actualizadas las carpetas del talento humano 
vinculado para la ejecución del contrato, las cuales deben incluir: hoja de vida, soportes de estudio, tarjeta profesional 
(cuando aplique), certificaciones de experiencia, acuerdo de confidencialidad firmado, compromiso de tiempo de dedicación 
y contrato debidamente firmado. 10) Recibir y atender las visitas que adelante el supervisor y su equipo de apoyo. 11) 
Atender de manera inmediata los requerimientos que sobre la ejecución del contrato sean presentados por el supervisor e 
informar sobre las acciones adelantadas. 12) Atender visitas o requerimientos de los organismos de control en el seguimiento 
a las actividades que se deriven de la prestación del servicio.  

8.2. COMPONENTE LEGAL. 

1) Suscribir el acta de inicio del contrato. 2) Suscribir todas las actas que se produzcan con ocasión de la ejecución del 
contrato. 3) Ejecutar el contrato dentro del plazo o vigencia del mismo y de acuerdo con los valores establecidos. 4) Cumplir 
con obligaciones laborales que como empleador se puedan generar con relación al contrato suscrito: presentar las 
certificaciones expedidas por el representante legal de la entidad o revisor fiscal, según corresponda, donde conste que la 
misma se encuentra a paz y salvo con sus empleados en cuanto a sus obligaciones de carácter laboral, como: i) aportes 
parafiscales; ii) aportes con el Sistema de Seguridad Social Integral; iii) el pago de sueldos u honorarios, según la vinculación 
laboral; iv) el suministro de elementos necesarios para el adecuado cumplimiento de sus labores; v) el reconocimiento de 
viáticos, gastos de viaje, entre otros.  

8.3. COMPONENTE FINANCIERO. 

1) Presentar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al mes vencido los soportes correspondientes para la expedición 
del certificado de cumplimiento, acorde con la cláusula cuarta. 2) Presentar informe al finalizar el contrato, el cual contenga 
como mínimo: logros y dificultades y aportes recibidos y su utilización. 3) Pagar oportunamente a los proveedores y presentar 
el paz y salvo de los mismos a la terminación del contrato. 4)  Facilitar de manera oportuna e integral, libros de registro, 
archivos, actas, informes, expedientes y demás información financiera que le solicite el supervisor del contrato.  

8.4. COMPONENTE AMBIENTAL.  

1) Implementar buenas prácticas ambientales relacionadas con el ahorro y uso eficiente de agua, energía y papel, y manejo 
de residuos. 2) Utilizar productos, empaques y materiales amigables con el medio ambiente. 3) Presentar los permisos, 
licencias y/o autorizaciones ambientales vigentes requeridas para la ejecución del contrato. 4) Adoptar las medidas 
necesarias para el transporte, almacenamiento y manejo adecuado de los productos químicos y/o combustibles utilizados 
durante la ejecución del contrato; de acuerdo a la normatividad vigente. 5) Adoptar las medidas necesarias para el manejo 
adecuado y la disposición final de los residuos especiales y/o peligrosos que se generen durante la ejecución del contrato.  

8.5 COMPONENTE DE CALIDAD. 

1) Determinar un mecanismo para conocer la percepción del beneficiario frente a la prestación del servicio, a través de un 
instrumento establecido por el mismo operador para tal fin. 2) Contar con información documentada para la recepción, 
tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la ejecución del 
objeto contractual. 3) Demostrar mediante evidencias la implementación de acciones de mejora (correctivas o preventivas 
frente a cualquier situación que afecte la prestación del servicio) que permita tomar las decisiones a que haya lugar o 
experiencia exitosas que de muestren la mejora en la prestación de servicio. 4) Contar con información documentada para 
la recepción, tratamiento y respuesta a las peticiones, quejas, reclamos, felicitaciones y sugerencias, en el marco de la 
ejecución del objeto contractual. 

8.6 COMPONENTE DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

1) Garantizar la identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles, documentados, en el marco 
de la Seguridad y Salud en el trabajo durante la ejecución del contrato. 2) Realizar la inducción al equipo de trabajo que se 
empleará durante la ejecución del contrato en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo. 3) Garantizar que los 
colaboradores vinculados para la ejecución del contrato cuentan con los Elementos de Protección Personal requerido para 
la realización de sus actividades. En caso de deterioro, daño o pérdida deberá contemplarse los protocolos correspondientes 
para la reposición, sin afectar la ejecución del contrato. 4) Realizar los exámenes médicos ocupacionales requeridos de 
acuerdo con las actividades propias del objeto contratado y la normatividad vigente. 5) Informar a la ESE los Accidentes de 
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Trabajo y enfermedad Laboral – ATEL del personal a cargo del operador/contratista, reportados a la ARL y EPS, durante el 
plazo de ejecución del contrato. 6) Formular e implementar el plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias. 

9.  CADUCIDAD 

LA E.S.E. podrá declarar la caducidad del presente el contrato, por cualquiera de la casuales estipuladas en el artículo 18 
de la ley 80 de1993, mediante resolución debidamente motivada dispondrá su liquidación e impondrá la sanción e 
inhabilidades a que hubiera lugar de conformidad con el articulo 195 numeral 6 de la ley 100 de 1993. 

10. PECUNARIA 

En caso de declaratoria de caducidad o incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, la ESE podrá 
hacer efectiva la presente cláusula penal pecuniaria en un monto equivalente al diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 
a título de pena, la cual se tendrá como estimación anticipada y parcial de los perjuicios causados a la ESE. El valor variará 
proporcionalmente al incumplimiento parcial del contrato que no supere el porcentaje señalado. PARÁGRAFO PRIMERO: 
En concordancia con el artículo 1600 del Código Civil, el cobro de la cláusula penal no impedirá que la ESE, le solicite al 
CONTRATISTA la totalidad del valor de los perjuicios causados en lo que se exceda del valor de la cláusula penal 
pecuniaria. PARÁGRAFO SEGUNDO: La cláusula penal pecuniaria también se hará efectiva en el caso en que se llegue o 
se supere el monto máximo acumulado de la imposición de multas. PARÁGRAFO TERCERO: Para efectos de esta cláusula, 
se entenderá por incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, cuando este no cumpla con la 
totalidad de las obligaciones a su cargo o cuando no cumpla con el fin y objeto contractual pactado, lo cual podrá ser 
verificado por parte de la ESE, una vez terminado el contrato, aun habiéndose hecho pagos parciales 

11. MULTAS 

Con el objeto de conminar al CONTRATISTA al cumplimiento de las obligaciones que se encuentren en mora o en retraso, 
la ESE podrá imponerle al CONTRATISTA multas diarias y sucesivas hasta del cero punto uno por ciento (0.1%) del valor del 
contrato por cada día de atraso o retardo hasta que se verifique su cumplimiento. Para tal efecto, la ESE observará el 
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. PARÁGRAFO PRIMERO: El valor acumulado de las multas 
impuestas al CONTRATISTA no podrá superar el valor del 10% del valor del contrato.  PARÁGRAFO SEGUNDO: La 
imposición de multas no impedirá la aplicación de otras sanciones a que haya lugar por el incumplimiento. PARÁGRAFO 
TERCERO: El CONTRATISTA autoriza que la ESE descuente de saldo a su favor el valor correspondiente a las multas que 
se llegaren a causar. 

12. COMPROMISORIA 

Las partes podrán utilizar métodos alternativos de solución de controversias antes de proceder a solicitar a convocatoria del 
tribunal de arbitramento, tales como negociaciones, arreglo directo amigable composición, conciliación y cualquier otra 
alternativa que conduzca a la solución de las conversas presentadas, las cuales tendrán efectos de transacción de acuerdo 
con las normas legales. 

13. CESION 

El contratista no podrá ceder, traspasar o subcontratar total ni parcialmente con persona natural o jurídica alguna, los 
derechos y obligaciones emanados del presente contrato, sin que medie previa autorización expresa y por escrito por parte 
de la ESE. 

14. SUBCONTRATOS 

Por la cuantía y el objeto del contrato no está permitida la Subcontratación. 

15. CONTRAPARTIDA 

N/A 

16. INDEMNIDAD DE LA ESE 

El CONTRATISTA en el cumplimiento de sus obligaciones mantendrá indemne ala ESE contra todo reclamo, demanda, 
acción legal, y costos que puedan causarse o surgir por daños o lesiones a persona o propiedades de terceros, que se 
ocasionen durante la ejecución del presente contrato y que se deriven de sus actuaciones realizadas durante la ejecución 
del contrato. 
 

17. MODIFICACION Y ADICION 

Salvo para los efectos del contrato a suscribir con ocasionen las disposiciones legales y la implementación de normas 
relacionados con el objeto del contrato; toda modificación o adición a los términos contractuales deberá ser convenida por 
mutuo acuerdo entre las partes en documento escrito. 

18.CAUSALES DE SUSPENSION: 
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El contrato a suscribir se suspenderá total o parcialmente, cuando quiera que ocurra una de las siguientes causas: 
 

SUSPENSION DEL CONTRATO POR DECISIÓN BILATERAL  
SUSPENSION DEL CONTRATO POR IMPOSBILIDAD DE CARÁCTER TEMPORAL 
POR SUSPENSION TEMPORAL, TOTAL O PARCIAL. 

19. PAGOS AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL: 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 41 inciso 2º y parágrafo 1º de la Ley 80 de 1993 y en numeral 1 literal a) del 
artículo 2 de la Ley 1562 del 11 de julio de 2012, el CONTRATISTA está obligado a cumplir y mantener al día su compromiso 
de pago al Sistema de Seguridad Social Integral en salud, pensión y ARL 

20.PROHIBICIONES: 

El CONTRATISTA de manera expresa, se obliga a cumplir con las siguientes reglas y limitaciones: 1. No podrá iniciar la 
ejecución del contrato mientras no se cumplan los requisitos de ejecución; tampoco podrá solicitar pago alguno con cargo a 
este contrato por servicios prestados sin el cumplimiento de los requisitos establecidos para ese efecto en este contrato. 2. 
Las adiciones o prórrogas se acordarán por escrito. 3. Sólo podrá ejecutar las actividades hasta la concurrencia del valor y 
tiempo pactados en este documento o en las adiciones que se suscriban. 

21. ANÁLISIS DEL RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO 
 

21.1 TIPIFICACION Y ASIGNACION DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 

Los riesgos previsibles que podrían afectar la equivalencia económica del contrato que se llegare a suscribir o 

adjudicar, obedeciendo al análisis del sector que se vaya a realizar. 
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de la oferta 

5
- 

A
c

ti
v

id
a

d
  

Operativos La no 

constitución o  

ampliación de 

la vigencia de 

la garantía de 

seriedad de la 

oferta cuando 

el término 

previsto en los  

Pliegos para la 

adjudicación 

del  contrato se 

prorrogue 

Probabilidad: 

Moderado 

 

Impacto: 

Moderado 

 

EL 

CONTRATA

STA  

Incumplimiento 

contractual de los 

tiempos y 

términos 

establecidos 

Hacer efectiva la 

póliza de seriedad 

de la oferta 
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6
- 

A
c

ti
v

id
a

d
  Operativos Mala Calidad 

del servicio 

Probabilidad: 

Moderado 

 

Impacto: 

Moderado 

EL 

CONTRATA

STA 

Incumplimiento 

contractual de los 

tiempos y 

términos 

establecidos 

Hacer efectiva la 

póliza de 

cumplimiento al 

proveedor 

 

 

21.2. GARANTÍAS EXIGIDAS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El CONTRATISTA suscribirá una póliza única de garantía a través de una compañía de seguros con domicilio en Colombia 
y de reconocido prestigio. Estos riesgos son: 

TIPO DE GARANTÍA  CUANTIA VIGENCIA 

De seriedad de la oferta  
X 

20% Del valor del 

presupuesto oficial 
Con una vigencia de  tres (3) meses.  

De cumplimiento del 

contrato 

X 10% Del valor total 

del contrato. 

Con una vigencia igual a la del término de 

duración del contrato y seis (6) meses más. 

De salarios y prestaciones 

sociales e indemnizaciones 

X 

10% 

Del valor contratado, con vigencia igual al 

termino de ejecución del contrato y tres (3) 

años más. 

De calidad del bien o 

servicio  

X 20% Del valor 

contratado. 

Con vigencia igual al termino de ejecución 

del contrato y dos (2) años más. 

20.CONFIDENCIALIDAD 

Para efectos de esta cláusula, se entiende como “propiedad” toda la información calificada como confidencial por parte de 
la ESE., EL CONTRATISTA acuerda que no revelará, usará o copiará en medio alguno información confidencial en forma 
alguna (directa o indirectamente, en todo o en parte, independientemente o junto con otros). EL CONTRATISTA deberá 
tomar todas las medidas razonables para proteger la confidencialidad de la información. Sin limitar lo anterior, y adicional a 
cualquier requisito establecido en la presente cláusula, EL CONTRATISTA deberá hacer uso de las medidas de seguridad 
aplicables y un grado de cuidado máximo al manejar la información que conozca en desarrollo del objeto del presente 
contrato.  

21.INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: 

EL CONTRATISTA por intermedio de su representante legal declara bajo la gravedad de juramento que se entiende prestado 
con la firma de este contrato, que ni la persona jurídica ni él como persona natural, se encuentran incursos en inhabilidad o 
incompatibilidad para suscribirlo 

22.AUSENCIA DE RELACION LABORAL 

El presente contrato no genera vínculo laboral alguno entre el personal del CONTRATISTA o sus dependientes o 
subcontratistas con la ESE; sus derechos se limitarán de acuerdo con la naturaleza del contrato a cumplir cabalmente las 
obligaciones derivadas del mismo en su calidad de gerente integral del proyecto y a exigir las que correspondan a la ESE, 
teniendo en cuenta que los compromisos y obligaciones adquiridos por el CONTRATISTA son independientes y diferentes 
de las actividades que desarrolla la ESE. El personal que emplee para la ejecución del contrato tendrá la vinculación 
correspondiente con el CONTRATISTA y por ninguna causa generará con la ESE relación laboral o contractual alguna. Si 
por cualquier razón dicho personal, ya sean sus trabajadores o los de sus subcontratistas, demandan a la ESE, se 
compromete a pagar las condenas, los costos, los gastos y las costas del proceso, para lo cual autoriza expresamente a la 
ESE desde ya, para que contrate con cargo al CONTRATISTA los abogados y demás personal que necesite para su defensa, 
previo aviso y acuerdo con el CONTRATISTA. De igual manera cualquier reclamación y/o demanda de parte de una 
trabajadora embarazada durante la ejecución del contrato correrá a cargo del CONTRATISTA quien garantizará en todo 
momento la estabilidad reforzada de tal estado. Así mismo y de manera previa a la liquidación, se dejará constancia que no 
existe reclamación o solicitud alguna por cualquier concepto en materia laboral. 

23.CERTIFICADO SARLAFT: 

El CONTRATISTA declara bajo la gravedad de juramento, que se entiende presentado con la firma del presente contrato, 
que cumple con las normas sobre prevención y control de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo que le 
resulten aplicables y que los ingresos o bienes del CONTRATISTA no provienen de ninguna actividad ilícita contemplada 
en el Código Penal Colombiano o en cualquier norma que lo sustituya, adicione o modifique. 

21.TERMINACION DEL CONTRATO 

El presente contrato puede darse por terminado por las siguientes causas:  
a) por vencimiento de plazo.  
b) por acuerdo entre las partes.  
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c) Por incumplimiento grave de las obligaciones de cualquiera de las partes, evento en el cual, una suma equivalente CIEN 
(100) salarios mínimos legales mensuales vigente. 

24.LIQUIDACION DELCONTRATO 

Etapa ocurrida una vez vencido o finalizado el plazo contratado, bien sea de forma anticipada o con ocasión a las causales 
establecidas de  conformidad con lo dispuesto en lo manual de procesos y procedimientos de la contratación de LA E.S.E., 
dentro de los cuatro (4) meses a la terminación de su plazo, la liquidación se fundamentará en el informe final de ejecución 
y certificado de cumplimiento del objeto del objeto del presente contrato suscrito por EL CONTRATISTA, el supervisor y 
representante legal de LA E.S.E. 

Fecha: AGOSTO 2025  

ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO ORIGINAL FIRMADO 

FIRMA DEL SOLICITANTE APROBACIÓN JURÍDICA 
FIRMA DEL ORDENADOR DEL GASTO – 

GERENTE 

 

Proyectó: Lorena Fon / área solicitante 
Revision y ajustes: Joseph Livingston/ Abogado jurídica 
Aprobó: M.Manuel/ Gerente 
 

 


